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.DIAUIO 

'-ORDENES Uire(~ión b,nerai 
de Reclutamiento y Personal 

Subs8crefarla MARINA: 

Tomo I.-~ág~ 965. 

AZ SstadO'il'fayor.del CUe'i'po de Ejér-
, cito de GuaUft1'1'ama 

-Teniente coronel de Infantería (Di
plomado de Estado Mayor) D. José 
Peña Ruiz, del' Estado Mayor 'del 
Cuerpo de Ejército de Navarra. 

BSTADO MAYOR OENERAJ:L R'ecompensas ~omandante de Infanteria (D1p10-
, 'mado de Estado Mayor) D. J::>sé Alva~ 

l'ez-Arenas 1?acheco, de en comisión. 
en el Estacto Mayor de la DiVisión de 
Caballería.' 

1,.1' como comprendido en el Decreto de 
,1ulo~as la Presidénclia dé! Gobiel.~no de 15 'de 

POI' haiel'lO acreditado ante ~l Tri- febrero de 1951 (<<B. O.» m'im. 511), Y 
reunir las condiciones que determi-

llUnal de Idiomas del Ejército el 22 nan, los apartados a) y b) elel ar- .tH lW'aao Mayor,lXé, CU/J1'pO ae Ejér. 
do octubre de 1948, y a los efectos ticulo primero. del Decreto de este· , cito ae A~'aQón . 
del Decl'etode la. Presidencia. elelGo- Ministerio dI> :3'1 de enero de 1945 , " , .. 

blerno" de 25 <le ~eptiembl'e de 1953: ~~. p~ix:e~:\i!~é S:elQ~~:~~ ~il?f:' Teniente t;0ronel de Ingenieros (Di-' 
ID. O. núm. 224), se concede la po- con elistintivo blanco sin pensión y p~omado ele Esta.do Ma.yo~') .D. Manuel 
xeSión elel idioma francés al General pellsionada Cal! ellO por ioo del s\lel- Cabeza S:al~l1~rl'a, del Estado Ma~or 
de Brigada. de Artillería D. Jesús, de do de su empleo, a partir de 1 de no. ele la ~lviSlón tll1m. 52, de ~ontana., 
L' viembre de 1953, al ,teniente de Na-' J.\IIa.dl:'rd. 22 de marzo de 190 .. , 

{JCPa, ~ Gri) alba. . ., vio R. N.: A., ,don ,1\ri~tolio Jerez Ve-
Ma.drld. 23 de marzo de 1S5(/:. guero, PÓr su. perlllanencia en, los . MuflOz GRANDES 

T.erritorios del" Arrica 'Occidental Es-
Mufloz GRANDES paI10la y con cargo a SU presupuesto 

a.ut6nomo.· , 
Madrid, . 22 de· marzo de ~954. 

, MUl'loz GRANDES 
Con arreglo a lo dispuestb en la. 

Orden de 1 de julio 'de 1952 (D. O. nú
fuero 148)" y para cubrír parci~lmen
te las ,vacantes de jefes del,Servicio JUSTICIA 

Libel'tad 'éondicionai 
de 'Estado Mayor, correspondientes al 
Grupo a~ Mando de Armas, anuncia-

ESTADO MAYOR, das en' turno 'de provisión normal 
De conformidad con lo dispuesto- por Orden. de 24 de febrero de 1954 

(D. O. nÚll'i. 46), pasa det.tinado con 
en los articlIloS, 246 Y 1:.001 del C6-: Destinos earáctel' forzoso al Estado Mayor del 

" digo de Justicia Militar, y previo' , . Cuerpo ,de Ejército de Ga.licja el te-
aCUerdo <lel Conseja de Ministros se Con áljl'eglo a 16 dis'puesto ',en la niente coronel de IngenierOs, diplo-

.' . Orden de 1 de julio de 1952 .en.. O. nú- mado' dé EstadO Mayor, D.' :r,osé Cla.-
~onceden los beneficios de la 11be~. mero -148). y para cubrir parci;a:!men. veria Prenafét!l" de a mis órdenes y 
lid. condi(¡ional 1)01' el, tie:m.po .de te 19,5 vacantes .do jefes del SflrVicio en comisión en la Escuela ele 1 Apli. 
~ond(mn: que 10 queda llar cumplir do Estado ,Ma.yol', cOl'l'.e'il)e'J:ndientes 111 caci6n' y, Tiro de Arti11el'~a. conti
al oo;r:r1S'~ndo de la Penitonoi!lria Grupo de Mando, de Armas, anuncill,; :t:1Uando filn dicha. comisión ltn.s:ta. el 
\N ". , da.s entUt'110 de "l'(')Visión norma~ '\'I()r día 15 de sep' tiembre "róximo. sett. \hl 
"l~it¡¡,l' de Ln.Moln. (Mahón) PMro, Orden d« 1M, d« 'febr@ro ele 19lJ4 (TIlA; O'l'clen d@ 5 dQ nov'mbr@ ,de 1953 
L(ll)~Z Bu!!tama:ntti. ' tUo OFICIAL rním. tit6), pn¡St111 destiM- (D. O'. núm. 251) •• " 

lVIMr1d, 12 dQ ;mul'Zoü« 1954. doS, con Cdl'fÍ;C'tl'll' voluntario, a las Matl:rid,2í3 de 111fL!'Zé) de. 19M. ' 
. UnidadCis qu@ SfiI incl!tio,n,los leto!! qllQ 

Mu(lfoz GItANDlil;¡ Q, con'M,l1UM1ón se l'olacio'llal'l, " 
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,Para. Gubrir la. vacante de coman· 
liante del Selwiclo dl'! <Éstado Mayor, 
eorrespémdiente al Grupo da Mando 
de' Armas, anunciada: en tU!'ilO" de 
prouisión norma.l porOrdel1 :q.e'l de 
marzo de 19M (D. O: núm. 52), pasa 
destinado' al Estado Mayor del', Cuer~ 
po, ,de Ejército de Andalucía, el co· 

del Regimiento Cazadores de MontaQ
' y en las condiciones que determina' 

lla núm.l!. el apartado b) del articulo 1.· del 
Madrid. 22 de marzo de 1954. mismo, se concede la¡ Cruz de primi!

ra clase del l.VIérltl) Militar, con Ola-
Mt1Noz GRANDES tintivo blanco, pensiocada con t¡l 

lO,por 100' del sueldo de su empleo, a 
partir de ~as fechas que se citan, l 

. mandante de Infantería, diplomado 
de Estado iUayor, D. Gervasio. Mar· 
tín, Cotallo,' del Estado, Mayor del 
Ejército de Ma:rruecos. 

Madrid" 22 de mart:0 de 1954. 

MUÑOZ GRAl"IDES, 

Para cubrir parcial¡:nente 'las' va· 
-e,antes de jefes y oficiales del Ser· 
viéio, de' Estado" Mayor, ,corre,spon· 

,dientes al Grupo. de' Mando deAr 
mas. anunciadas eÍl turno de provi 
lili(m normal por Orden 'ae 19 dE;! fe, 
brem de .1954 (D. O. núm. '44), pasa 
'Qf!stinado f:on caráctE;r, voluntario al 
Estado Mayor Central del Ejército el 

, capitán de Infantería, diplomado de. 
Estado Mayor, D. Fel'nimdo Ba,amo!¡_ 
48 Guitián, de disponible fOl'zQso ~n 
la. La Región J,\UUtal' .. 
, Madrid, 22 de marzo d.e 1954., 

Como comprendido en el Decreto 
de 15 de jlllio de 1948 fD, O. núme· 
'ro 162) y eh las condiciones quede. 
tp.rmina el apartado b) del artículo 
primero' d!,l ,mis~o, se conced~ la 
CruZ de primera clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, pensio' 
nada con ellO por lOO del sneldo de 
su, actual empleo, a partir' de 1 dI' 
octubre ,de 1953 .. ~I capitán ,de Iufan, 
tétia. (E: A.) don Francisco Berna!. 
del Campo, del Regimiento Cazado
res de Montaña núm: 12 .. 
",Madrid, , ~,de marzo de lWJ4. 

, MUÑOZ GRANDES 

Como eomprendido en el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 
15 de febrero de 1951 (.B., 0.- núme
ro 53' y Pon las condiciones que de· 
teqnina. el apal·tado d) !lel articulo 
primero del Decreto de este Ministe-

MuRoz GlWlDES 1'10 de 31 de enero' de 1945 (D. O. !lú
mel'O 73), se eleva al 80 por 100 del 
slieldo de su empleo, a Ilartlr de 1 de 
febrerO de 1954, la pensión aneja a. 
la Crúz del 'Mérito Militar,con dis-
tüiUvo blanco, concedida por Orden INFANTEIlJ!A " ele 30 de junio de 1932 (<<B. O.» nú· 

I 
mero 203 y D. O. n(nrr. 14S¡, al capi
tán de Infanterla D. jose Pizarra . necompe~~~s 

,', Santos, por su permanenCIa en los 
Como comprendido: en el Decl'eto de Territorios Espax101es dl\l Golfo de 

15 de julio de .1~4S (D.O. ,núm. 162) Guinea. y con cargo a su pl'esupues· 
!( eH ,las condrclOnes que determint',t' to autónomo. ' 
at.apartado b) del artículo primero Madrid, 22 de ;marzo de 1954. 
del mismo, se concede la Cruz 'd-e 
6l>gunda clase del Mérito Mil!tál" con 
distintivo blanco,. penSionada 'con (11 
10 por 100 del sueldo' da su' actual 

MuNoz GRANDES 

los . suboficiales que a contil],uación 
se relacionan. 

A. ;aTtir de 1- de n01Jiembre (le 195)\, 
" 

Brigada de Infanielia D. José Hi·. 
dalg'o Becerra, del RegimieI!to 't.aza· 
dores de Montaña núm. li. 

A,' pa1"tir ,de 1 de agosto de 1953 

Sargento de Infantería D., 'Cecili(¡' 
T\inprano L6pez, del Regimiento Ca- ' 
zadores de Montaña núm. 12. 

Madrid, 22 de marzo de, 1954. 

Muiloz GRANDliS 

,Como comprendido en el Decreto 
ele la Presidencia del Gobierno de 15 
de febrero de 1951, (-)3. O.> rium •. lía) 
y en las condioiones que determ1ll8 
el apartado c) del articulo primero. 
del Decreto' de este i\llinisterio de 31 
da . enero' de '1945 (D. O. núm. 73), se ; 
'eleva. al 20 por 100 del sueldo dl;\ su 
empleo, a partir de 1 de ma~zo do. 
1954, la pens16naIleja. a 10. Cru2. del' 
Mérito' Militar. con distintivo blanco, 
concedida por Orden de 25 el" agosto 
de. 1952 (<<Boletin Oficial» ~lÚlIl. 2l}lI: 
y D. O. núm. 198),. al sarg'ento d& . 
Infantería. D. Jorge Pérez Diaz, pCJ.l! 
su permanencia en los Territorios del 
Africa Occi'dental Espa'ñola y non 
cargo ,a su presupuesto autónonío. 

Madrid. 22 de marzo de 1954. 

,lV!Ul'loz GRANDFS 

~mpleo, a par,tir de lde 'octubre de 
({l5a, ai teni¡:¡nte CQl~oTl'el de' Infant'e-, 
ría (E. A.) don Maxill1iano Galiana 
Cilstilla, ,del 24 TC!l'cio de Fronteras 
4e ,la. quardia Civil., ., , 

Mad.rid, 22 de marzo de 1954. 

Como 'comprendidos en el aparta· 
Como comprendido en el Decreto ,do al del. artículo primero' del Dec1'~ 

de 1,5 de jUlio de 1948 (D. O. núme- to de '15 de julio dé 1{148 (D. O. nt; 
ro 162) y én' las condiciones que de· mero 162), se concede la Cruz de p1'1-
termina el apartado e) del artieulo mera clase del Mérito Militar, eoll 

primero del mismo, se eleva al ,20 distintivo blanco, a los sargentos d$ 
, 'por 100 del sueldo de su Mtual em, Infantería" con destino en los cuer

pleo, a partir tie 1de, eneto de, l!lM, pos que. se indican, ,que a continu¡)r 
la pensión aneja a' la Cruz del. Mé· oión' se relacioIlan: . 

Como compreuritdo en eL aparta· 
doa) delal'tícul0 primAl'C\ del Do
óreto da l¡fde julio de 1!l48 (D. O.flÚ· 
maro l(2), sElcot1C,mde la Cruz ,de p:ri. 
rnero.clase del Mérito Militar, con 
Ilis.tintivo blanco, a los of-icialel'! que 
I))¡ continuactóD so rol!l.CiorHU1! 

Capitán dQ Into.nt!'Jría (E. A.) don 
ll\'l'li-wji!loO rle1'!Hl1 dol CllfltO, elel Re· 
gimiento ,Cn,zadol'es de Mo:t1taJ),ll. nu, 
mf:ll'O 12. .' ,,' 

'l'énil!ll1;te' de IntanC<lrío¡ (.l~. A.) .don 
Luts.:del ¡;>o~o y PUjol d0 iliQHl11ollO" 

rito Milital" con, distintivo blanco. Sargento de Infantería D. Ce<lllio 
concedida por Orden de 25 de f(lbre~ Temprano López, del Heg'imiento ca-
ro de 1932 (D. O. núm. 50), al te' zadores de Montal'l:a. núm. 12. ' 
niente de ~flfantería (E. A.' <lo'u . Otro, D. Juan Sánchez ponoe, del 
Eduardo Asensjo Fernandez:, del Re" Or,upo de' Regulares Indígenas 'de In. 
gimfemo Cazadores de Monta11a. I1U" fanter'Ía AlhUcemas mim. 5. ,,:::t 
mero 12. ~ ". . . Madrid, 2g de marzo de 1954. ¡, 

Madrid, 22°,de. marzo de 19M. ' 

Como oomproll(Udoll on 01 Dooreto 
cl.€Í 15 de julio de 1948 (D.O. ~lúnl. 16¡~) 
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lero 162), sé concede la Cruz d'e 'pri
¡era clase del Méritó Militax" cori 
istintivo blanco. al sargento de ,In
lularía. D. CaÍ'los D~ez' Lorenzo; del 
/gimiento Cazador~s de MontlU1a 
ll!lÍero 11. ,\ -
Madrid, 22 de marzo de ;1954. 

2&. de, marzo de i95~ 9S'1 

(l·e8cie su ascenso .a saxgento. a per- .otro,.D. José Abad Casado. deLBa-. 
cibir dE;<Sd~ 1 de, abril de 1953. tallón de InfJlnteria L!erena. núme- ' .. 

Otro. D. Gtlrardo~ Sánchez 'Dovalo.' ro ,UV, .{).TICQ l;ri,enios por llevar 
en situaeión de reemptazo vólunta- quinqe años de servicio desde su 'as
rio en Ba!ear.es, cinco triellÍos pór censo.a sargento. a percj,bir .dtSde 1. 
Hevar qUinoo afias de servicio desde de febi:ero de 1954. , . 
su aseensQI a saxgento, a. percibir .otro, D. Alfredo Claudia. Corbalan, 
desde 1 de dicie¡:nbre de' 1953. del. Reginliento ~e J,nfantería. Jaén 

, MUÑOZ GRAl.'IDES Otro, D. Vicente Vera Ruiz, 'en si-, número 25, c~ni:o' tr¡f.nios 'por llevar 

Trienios 

tuación de l'€>8mplazo voluntari.o en quince años de servicio desde su lis
Ia 3." Región' Militar, cinco trienios censo a sargento. a: Pl'lrcibirde5de 1. 
por llevar quince, años de servicio de febrero de ,1954. 
desd,e su ascenso 'a sargento, -a' per- . .otro; D. Manuel Rodríguez Sillas, 
emir desde 1 de abril. de 1954. del Grupo 'de~Aut-uIl:(¡viles de la Co-

.otro; D. T'¡:'udis Viejo FeUfández, mandancia General de Melilla, cinco" 
con arreglo a '10 que, determina la en situación ~?ree:n.plazo voluI1ta:io . ta:i-e:nios .por llevar quinc~ afias de ser
lrden de 22 de diciembre de 1950. en la 7 .. " ReglOn MllItar, cuatro trle- VICIO desde 'su ascenso a sargento,.a 
~. O. núm. 290}, se conceíien los tri~- níos por llevar 'doce añQs .d€ serviCio per~ib:r desde 1 'di; febrero' de 1954.. 
::08' acvmu:ables' que se i'l1dican a fi,es.de ~u ascenso a .sargento,_ a.. per- .otro, D. Manuel.Buela Barros. del' 
'8 suboficiales· de., Infanteríá que a cilllr dE<sde· 1 de octubre de 19J3.· R-eginliento" de. lnflwtería: Zaragó;¡;a 
,ntinuación . se .. relacionan:· , Saxgento d-e Infantería Ti." Antonio núm~ro 12, cinco trienios por' llev.ar 
Brigada d-e Infantería D. Valeriana Baena Delgado, del Batallón C. C. C. quínce años dil servicio desde S11 as
lerrara Muiioz. del REgimiento Ca- número l, cinco trienios por lleva¡' censo a sargento, a percibir desde 1 
'l!h1res G(!' ,"M'ontália núm .. 11, cincq quince años' de servicio desde su as- d-e marzod.e 1954. , . 
~lenios por llevax quince años de l.:ensQ a sargmto, $l. percib:r desde. 1 otro. D. Juan 'Ramiro Villegas, del 
;?l'ViCio desde su ascenso .a sargen- de nGviembre de 1~53. . Grupo dé Fuerzas Regulares Indige~ 
.l, Il. peJ:cibir d~sde 1 de enero de 195~. Otro, n: José Fernández, Méndez, nas de Infa'l1~eria de Allnlcemas oü
Otro, D. Victoriano Perela Cardiel. del. Batallón de'Infa~te~1a:. Llerena mero 5, cinco trt~~os por ll~va:r .quin-

1& In. Caja de Recluta n.O 1, cinco número XXV .. _c1nco trlemOS . .I)or ~e- ce áfiOS de S~l'V~CIO ~-es~e su aseen
~ienios por llevar i;Inince años de val' quince anos de serviCIO desde so a sargento, a perCIbir desde 1 de 
,~rvicio' de&de su ascenso a sargen-' su ascenso a sargento. a percibil' des- marzo de 19~4. , 
;~l, Il. percibir desde' '1 de marzo de 1 de enero de. :1.95.4. . Otl'o, D. HUa.l'io .Garcia Rodríguez, . 
16 195.4. . • Otro. D., Manuel . Aguilar Rosllles, del Regimiento de Infa.ntería 'retllá.n 
Otro, D. Francisco Sanz de SirIa' del: Regimiento, de Infantería. Extre~ nümero 14. crnco trienios por llevar 
Ullóu. del' Reg.lmiento de lnfanteria. madura núm. 15. c~nco' trienios por quince afios de servicio de~de' su as
¡mancas núm. 4, cinco ttienips por lLevar quince años de sel'vicio de~cLe c&nso a sargento, a p~rcil:pr desde 1 
ev~rqutnce afiosde- SOl 'vicio desde "su ·ascenso a sa.rgento, a perci,bir des- de abril d!l' 1954. 

! ascenso a sargento, -a percibir des- de 1 de febrero, da 1954.' ,otro, D. Ramón Lozallo Ámaya, 
a 1 da marzo de 195i. Otro. D. FelicltlllO 'Campos F,ernán- deL Reg.lm1ento Cazadores de' Mon
Otro, D. Ferllando VAras Fel'nán- dez, del Gl'UPO. de Aut,omóvils5 del ta.f1a núm. 1, un trienio' ,por llevar 

ez, del Regjm~mto de Infantería San Cuerpo de Ejército I,cinco t;rienios tres años de servicio .cLesde su ·aseen" 
KarCial núm. 7, oincotl'ienios por' por lleval' qu!nce afios de servicio 50 asarge:nto, a. percibir. desde 1 de 
Qavar quince afios de servicio des- ¡iesde su asc6'IlSO a sar~ento, a pel'- julio de 1953., 
la SIl ascenso á. $iA,rgento. a .percibir I Cij:>ir des.de 1 de febrero de 19M. , .otro, D. Guzmán Sastre Tuda, en 
lesrle l' <1,& mltrzo de 19M:,' . otro, D. Manuel Andrad~ Moreno, situación. de d:sponiblE!' forzoso en la.. 
Otro, D. Joaq11in Melias' Tejac:1a del del, Grupo de Automóviles del CueT- 7.»- aegión Meitar. un ,t'rien1o por lle
egimiento Ca.7ía.dores dé M,mtafia I po . de Ejército r. cinco t'rienios por val' quince afias de seryjcio desde su 
'úmero "10, cinco' trienios por llevar llevar quince afias" de servicio desde ascenso a sal'gim1o. a percibir desde 
iUince afias de' serv;cio desde- su as- su ascenso a sargento, a pel':eibir des- '1. de noviembre de 1953. 
~nso ~ MlrgAnto, a peruibir desde. 1 ~e 1 de' ~ebrer? de :1954. 'Sargento de complemell!O de Infan
a abrIl de 1954. . Otro, D. j~llán Valles Hel'xuíndez, taría D D!on'isio Sánéhez Hermln!lez. 
t Otro, 'D. Moisés Rodrfgllez Fernán- del Rek'limiento de Inf.a,ntEtt'ía Valen- en situación:de 'reemplazo volunta
iZ, MJ Regimiento 'Cazadores de cia núm. 2B, cinco trienios por· 11e· ~io 'G,n' la. 7."' Regi,ón Mllita.c, fltncp 
~ontafia .m,lm. 10, c}nco trienios por Val' quiné0 año.s de servicio desde su :t'rienios por llevár quincea;(los de> SAl'
~ V~r quince afios· de servl.cio deMe ascenso a sargento, .a percibir descLe vicio desde su ascenso a sargento. a 
~I asc,enso a sargento, a percibir des- 1 de febrero dé 111M. . perciJ:Sh' desde: 1, de abril ete 195;i. 
el c1e- abril dé 1054. . Otro, D.' Emiliano RodriguezRa- ,Otro; D. Miguel Nüfiez Moldún, en 
Otro, D. 'José Bermúdez 'Bermúdez, mirez, del R'l'lgillllellto de Infantería situ!itci6n de l'flf!mplazo vnluntario en 

la. Zona de Reclutamiento y Mo- Jaén nüm,25, cinco trlmios por lle- la V. Región Militar. cinco trienios 
, 16n núm. '37. cinco' trienios por val' quince atlas dllJ servicio desde su por llevar' quince. atios de servicio 

levar quince afios de servicio deSde ascenso a sargento. a percibir desde. desde su as¡¡.enso a sargento, a. per-
~tr ascenso a sargento. a percibir des- 1 da f'ebrero dEl 1954., . cib!r deMe 1 de, noviembre de 1953, ., 
q de ábrll de 1054. ". .otro, D. AllastllSio Miguel Santos, , Otro; D. Eutiquiano Diez del Ser, 
0,11'0, D. Cipriano Almal'az Santos, del RGgim1euto Cazadores de M,ont¡¡.: en sitúación de reémpla.zo sn ·la o.a 

~G~la Caja de n,c'(lluta nÚm,' 83. ain·,.tia num, 7, cInco tl'il'inios pe ~ !lev¡tr Hegi6n Militar, cillc.o trienios POl.' 
Q~ tl'i(m;os POr llevar qulMe m10s qu~nce afios de ,sítrvid,Qdesdlil su ,9,S.: llevar eru.,iuco a:fios de servicio> desde 
!e~~1'ViOio dllSd.1il su ní;cienso a S(l.r- ccnso !l. Sí1rg'c'l1to, 'Il percibir desdé 1 su nscenso asal'Q'clltO. a !Jercibir 
QttQ, IJ., lHlrcib1r dJilSde·;I. \le abril de fGbl'erO d.G .1954. ;' , dt:lSdG 1 de dMit:ll:llbre de 101m. .. 
nl05~. ' ,0111'0,. D. ;rosé Rivtl11'O "'fa'i'iO, .deí] Otró, ]J, UlH).ldo CobrM."Os N1l6VO,C!fi; 
~rrB'ada de complClmGpto dé Iutan. Grupo eh) Automóviles 'dell CtHlrpCYdG si'lu.a()ión de reGmplazo voluntarIo en 
I Il. O. Anastnsio. RU1z Mnfio,z, Gn si· Ejl'lrc1,to 'IV. oinoo tr1e-nio's, l)'or 'lle- lo. 7,& negión MiUtal', O!t100 trHm1oll. 
~~71Ó1! dG l'eemplazo voluntario ,en val' ~lU.:lne.Hi\ afiós de .. s(!rvicio dellde su .¡,Ol'llClVM' qUt:nOi)1 /);1')Os rlill !Hll'vlpl0 
¡Of,fi ll'lcgión MU:ttlJ,l',. clnao. tr1(!1l10s flScel'lIilO ,a ,Hlit'B'elllto, t1 pelrc1bir desl\¡(l 'd@sdlll su aSMl1S0 (1,. sal'gemto, !1 per-

llevar. quince atlos de .serv~(J10 1, de bJ:xrero t 'de 1$}5&,. " cib:l;t> ,dClS'Cll'i 1 ele ,diciGlnDre, ,de 1053, 
¡¡ 
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--------~------------~--------------~------~~------~--------~-
Otr~, :no Mam~el Alfonso Vivas, en Ilre1¡¡,cionan, con arreglo a lo' ~ispues

sitnación de r.eemplazo volunta;r10 en to en la Ley de 23 de junio de 194,1 
la' 8.~ Región Militar, cinco trienios (<<C. L.» mím. 1'4,1) y Orden de 11 de 
por llevar quince años de servicio octubre del mismo año (<tC. L.» mí-
de;¡de su ascenso a sargei'lto, a ,perci- :inero 238). . 
bir ,desde 1 de enero de 19;>4,' . , Comandante de A,rtillería . (E. A,) 

Otro, D, Antonio' Carrasco Martín, don Joaquín Usunariz Mocoroa, del 
en situación de reeinplazo voluntá- Parque de' Artillería - de Valladolid, 
rio 'en Marruecos, cinco 1;denios por con doña. Blanca BeTher Beroiz. . 
llevar quince años de servic:o desde Teniente de Artillería (E. A.) . don 
su ascenso' á sargento, a percibir des- Mario Benítez Aragón, del, Regimien
de 1 de enero 'de 19M. . to de Artillería nÚI!1;' 33, . con doña 

ótro, 'J!), Ricardo Dapena. Rey, en Angeles Pérez-Fajardo' y Reyes: 
situación de reemplaz() vountariQ eu· -- Madrid, 18 de marzo 4e 19M. 

. la. 6." Región Militar, einco trienios 
por llevar quince ,años de servici0 

, . desde' su ascensó 'a. sargento, a· per
'cibir 'desde 1 de febrero de 1954 .. 
: Otro, D. José Almazo' Brenes, en 

. . situación de reempJazn voluntario en 
la 2.; 'Región Militar," cinco triemos 

~ecomp~nsás ' '. 

Ascensos 

Por existir vacante y cumplidas las 
condiciones que determina 'la Orden 
de 12 de abril de 1940 (D. O. mUIl, 83), 
se declara apto para elascensQ y se 
promueve al empleo, de capit-án, con 
antigüedad del día 14 de marzo' de 
19M, al teniente de Artillería (E. A.l 
don José Iglesias Garrote,del li'" 
gimiento (le Artillería núm: 75, Gru· 
po V, qu,edando a mis ól'denes' en la' 
7.s. Región Militar, plaza de Vallado. 
lid, y en comisi6n, sin derf;lcho a die- ' 
tas, en su actual d¡¡stino has'ta que 1 
anunciadas nuevas vacáptes 'que ha.¡ 
yan podido ser solicit.adas se publi- ~ 
quen los destinos c()J;respondientes 11 ~ 
ellas. - _ ¡ 

Madrid, 20 dll marzo de 1954. ! 
i 

~fOlóIoz GRA'NllF.S por J).evar quince años de servicio des- Cqmo C?m!>rendido en él De~reto 
de su ascenso a saruentQ a percibir de 15 de JulIO dE} 1948 (D. O. num,e
desde, 1 de f-ebrero "'de i9M. ro 1~2} y en las condiciones qu~ 'de-

, Otro, 'J). Victoriano Martín. Farnan- te~mma el ap~ta!io c) del articulo D T 
dez, .en situación 'de rEemplazo vo~' prImero del, mlsmo, se eleva al 20' es mos' 
luntarip en la 9."' !Región, Militar, por ,lOO del s~e~~~ de su .empleo, ll: Con arreglo a. 10 dispuesto en 1a) 
cHico trienios por lleVÍlr quince años p~rtlr de, 1 de JUlio de 1905, l.a pen- Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nil.j 
de servicio desde su ascenso a, sar- S,lÓ~ aneJa a., ~t1: C,ruz del Mérito Mi- mero 143) y para. cubrir la. vacante ~ 

''''ento a. p€il.'cibir desde 1 de :féDr91'0 l1~aI. Gon dls;tmtlvo blanco, conce- anunciada. por Orden de 12 de febre'l 
da 1954." , alda por Orden de 22 de., úctubl'.e 1'0 llltimo (D~ O, nllm. S8), se de5til1~¡i 

Otro, D. José NÚliez Núfiez, en si- de· 19..,1 (~. O; núm. 239), al capl- en turno de libl'e elección a la U1I1'\ 
tllac!ón de colocado en la 7.a Región tán ~e Artlller18. (~. A.) don Benito dad de Instrucción' de la Escllela de ji 
Militnl1, cincO' trieniO's por llGVM' <:1u1n. Fernandez Gonz~lez, dGl Regimiento Aplicación' y Tiro de Artillería nI te. :j 

• d ,. d d u ~ _"" de Artille:r1a núm, 21. nl'''nta "" Artill""l'" (E A) d"n JG'] ce ano,s C! SerV.CIO . es e s a"cG"'"'' Madrid 22 de marzo de 19~r. " "",, ,,. '" '. ..", "i 
,¡¡, sargé'nto" ~ :percibir desde 1 de' l)¡j,. sús B8llésteros Arroyo, .del' Reg1I1ucn· .. 
.rebrer{)d~ 1954. • tú de Artillería núm: 3S, . 

otro, D.' José González Nogueíra, MUfloz GllANDF.S Madrid. 17 de marzo' de 195&. 
",n. situación de cq}ocado en la. s.a, 
RegiÓn Militar, cinco trienios por 11e- Mufloz ' GnANDF.S 
'Vll.r c¡¡ullwe a,i'ios de servicio, desde Sll, Como comprendido en ~l Decreto ,de 
;tl,s,cens9 a. sargento, a percibir des- 15 de J'ul1o de 19&8 (D O núm 162) y 
de 1 de. .febrero de 1954.· 1" ~ " •. 

Ot D Leopoldo lbá11ez Lópezen en . as condHíIOnes que detelmina el 
• r~"., .' . , i' a¡;>al:tado c) del articulQ primero- del 
(ntua~lOn D:6' IeeIrfJ?la:o ,:olunta~ e~ien mismo, se eleva al 20 'por 100 del 

. la 1. Reglón MllltaI, cmoo tri ,os sueldo de su empleo, a partir de 1 
PCll' llevar qUi~c.e a~os di!l SerVl?1~ de diciembre de 1953, la pensión ane
desde su ascenso a sargento, a per ja a la Cruz del Mérito Militar, con 
'cil:lir d'eosde 1 d~ fe~:el'a de 1954, ," distintivo blanco, concedid!J. por 01'-

'Otro,,)). Latllentmo Vega Alvare~, den, eLe' 25 de febrero de :191>2, 
,en situa.'ción ,~el,(lell?'l?la:o vol\lfita~~~ (]J, O. llÚm. 50),' al brigada 9,e Al'
<l'l1 la ?:a Reglón Mlhta¡, cinco t'rle tillería D' José Martín Ruiz del,Re
nos por lleval!' quince' años de ser-gimiento 'de Artillería núm.' 21, 
ytQio deSde< s~ ascenso; a sargento, a Madrl.d 22 'de marzo de 1954,. 
p'e}.'c1birdes¡1e 1 ,de febrero de 1954. " 

Otro, D. Jesús Mart1Z;e.z Hel'nández, 
, !l'!l,! situación de reemplazo voluntario ' 
_ erl' la 9,11 Región Militar, cinco trie-

11010" 1)01' lleva.r qUince afias 4e slel'vi
oío Chsde su aseel'lSO a s al'gent:o , a 
l)erciJ3ir ,desde 1 d<JI febrel'o de 1954. 
, Madrid, 17 <1e ma;rzó, de 1954. 

'MU¡:¡o'z G:RANIlll$ 

AR'l'IIL!L E lUlA 

Matl'bu()uios 

" ,Seeoneetlt'l l1(Jcmeitl, l~!tl'¡j, OÓl1tr¡),el' 
nmt1'1mon10 111 jofe y ofieif1l (te Al'

tiJ.lol':!tt ,(J)), A.·) que 01 ccmth'lit'laelón se 

Como com.tmmdido: en el Decreto 
,de :1.5 de julio' de 19408 (D. O, núme-
1'Q 1(2) Y .en las condicionéS que de
tel'mim1. el aI)al'tado b} del artioulo 
primel'o 'del mismo, So concede .la 
Cruz ,.de primera olase del Mérito 
Militar, (lon distintivo blanco, !yon

,IlÍonacla oón t'l1 10 por 100 do1 su(¡ldo 
IdG su Mtual Gmpl(¡o, !L partir !:l(¡ 1 d(¡ 
mn.yo el@, 195a, fil ¡;arg¡m.to d@ Arti
llería]). dOSÓ ~llJ,nM ])nl'án\ dt'll Re· 
g1mien;to ,de Al'tillel'~a :nÚln,' 21. 

Madl'id, 2~ de mal'zod(J 19lJ4, 

-;-

Nombre y apellidos' 
Vista. 'la instancia 'promovida por el 

maestro ~justador del C, A. S, m., 
con' destino 'en el Regimiento de At· 
tilleriaoo de Costa. de Bilbao, D. A~' 
turo Fernández' Cormenza.na., en su· 
.plica de que le sea rectificadO el se· 
gundo apellido por el de La Fuell ' 
te; comprObado documentalmente ~l 
derecho que le asiste, y de' oonfo~~ 
dad con lo que determina la "e 
Orden circ11lal" de 25 de septiembJe 
de 1878 (<cC. L.» núm, 288), di~pon~o 
que en lo sucesivo figure con elnoJll' 
bre y apellidos de Arturo Fernándhe~' 
Cormenzana la Fuerite, debiendO .' 
oerse las reotifioaciones' oorl'()S.P~~· 
dientes en la documentación del ¡", 
teresado, 

'Madrid, 22 de marzo de' i954. 
'. , 

Especialistas. mecánicos ~lectri: 
eistas ' 

, DnJqtl 

causa bajo. Q¡ voluntad pllOpit4 o~ 
el Cuel'po ,de ES1)eoial~sta;s Mocánl , 
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del Regimiento de, AJ'tilleria 'de Costa rico Ramirez Calvo. del 24 Tercio de 

de Sufrimientos por .'Ia' 
Patria 

Blentricist~s.della. Rama.,ttA» el aYu- litar, con. distintivo blanco, al te- \.Med~as 
danta especialista Juan Iháfiez Pinto,' niente de la Guardia Civil D. Fade-

~eBilbao, pasando a la situaci6n mi- Fronte~as de la, Guardi~ Civi!. "Con aÍ'reglo a lo' dispuesto en el Re-
¡¡lar ~e le corresIlonda. ~~Madrld, "22 d? marzo de 19;¡~., gla,mento aprobadó por Orden, 'íninis-
Madnq. 22 de marzo de 19M. terial de 11 de marzo de 1941 (DIARIO 

MUÑOZ'G~FS 

INGENIEROS 

R~compensas 

COPlO comprendido en el·, Decréto 
:e la. Presidencia del Gobierno (Le 15 
:. febrero. de 1951 (<<B". O.» ,núm. 53) 
¡ reunir 1a,s'· {:ondiciones 'que deter· 
Jina. el apartado a) del articulo pri. 
mero del 'Decreto de este Ministerio 
!~ 31 de enero de 1945 (D. O. núme
!¡53), se concede la. Cruz de prime
B clase del Mérito ,i\<Iilitar: con dis
;J¡ti,vo blancO', .al teItiente' de Iuge
jeros D. Miguel de Guadalfajara y 
Indero" por su permanencia en los 

l

iErrltoriOs del Africa. Occidental, Es-
illÍ.ola. ' , 
I Madrid, 22 de marzo de 1954. 

. j\lItlÑoz,GRA.o."'IDES . OFICIAL núm. 59) y Orden de 16 .. de 
" marzo dé 1949 (D. O .. núrri. 64), y por 

·hallarse incurso en el apartado al, .. 
Como compréndido en el Decreto ·artícUlo 5.0 del citado Regla~en.~o, se 

de . r d -ulí de 19'-<' (D O' núme- conQ~d,~ la Medalla de Sufnmlsntos 
;¡ e 1 ° "". ~, , po la"Patrla con cinta anar"an'ad . ro 1(2) y en las .condiciones que de- ro, '~ . '. ) }, 

term1na ·el apartado b) del articulo y-. car;t.:ter ho:norl!iCQ, al guardl"a illo . 
primero del mismo, se concede la vil se", uI?-do VlceUle Gastano :Ca:bez~s, 
Cruz de primera clase del: Mérito Mi- pert~ne~lente 0.,,10. 106 com~~danCla.: 
litár, con distintivo- DIanco, pensioc .i\'ladl'ld, 2-2 de marzo de 19:14. 

nada con ellO por ,100 del sueldo de MUÑOZ GRAl'lDES 
sus actuales empleos, a partir de 1 
de febrero de 1954, a los tenientes de 
la Guardia Civil,del 24 :rercio ,de 
Fronteras de la Guardia Cj.vil" que a 
continuación se relaclonan: ' . . 

Teniente D. Francisco Serrano Ló-
pez. " 

Otro, D. MarianQ G6111ez Boira. 
Otro, D. ,José Délgado Crespo. 
Otro, D. Modesto Ál'duán Zamora. 

. Madrid, 22 de marzo· de 1954. 

MUTIILADOS' DE GUEI<RA 
POR ILA PAT¡RIA:, 

,Rajás 

Causa baja en la Comisió:¡;t Inspec
tora Provincial de Mutilados de Gne-, ' 

Mtmoz GllANDliS l'ra por la Patria de León. el capI
tán de Infantería, caballero mutila
do IHll'malumte. D. Justiniano Bodri-

o ,guez,'Fernández, qu~dando e}! .su an
terior situación en el Benemérito 

como comprendido e.n .el Decreto Cuerpo de Mutilados.', , 
I~TGENIEDOS DE ADM .le de la. Presidencia del Golnerno de.151·Madrfd' 20 de marzo. de 195i>. 
1" ... \ A\ ~-s. de febrero de 1951 ("a. o.» núm. 53) ! • , 

!IBNTO y CONSTRUC~IÓN ''/ reunir las cOf!cUciones que deter· ··l.Viu~oz GIWiDES 
, minan los apartados al y b) del ar~ , 

Ascensos I ticulo primero del Decreto de este 
, I ,Millisterio de 31 de enero, de 1945 • 

POI' .existir vacante y oumplida.s 'las· (DmUOOl"ICIAL número 7S~, se con- Causa baja en.la ComiSión Inspec-
!!luiciones que determina la Orden cede la. Cruz .. ~e pl'imera. c ~ a.s e tora provincial de Mutilados de Gue-. 
)312 de abrllde U)40 (D. O. flúme- del Mél'lto:. Mlllt,:~, con dlstmtIvo r1'a por la Patria de Gastellón d.e ia 
í!83), se declara apto para elascen- ' blanc.o. sin penslOn" y pensio~ada, Plana. el ca;pitán del extinguido 
~y se'a$ciellde al, empleo 'inmediato .con el=1? por 100 elel suel,do de ~1l Cuerpo de Inválidos M~lita1'es D.,Juan. 
¡¡parior, COIl. antigüedad 'de 17 de e~pleo, al sargento (!e ~a GuardIa Monllao Audi; quedando en su ante- '. 
larzo de 1954. al comandante de In. Clvil D. ,Pranciso,? l\'Iartm Gual~a, 1'io1' situación en el Benemérito Cner-' 
i,sniéros' (le Armamento y CO:!1s~ruc- por su permanenc~a "en .10S Te~rlto. po de .. Mutilados.' , 
:Ión ,(Ram¡¡, de Construcción) D. An- ríos. Espai'iole~ !'lel, qpl:fo de Gumea. , Madriq, 20 de marzo de 1954. fl Sánchez de Rivera y GonzúJez (le DebIendo pe1'Olb~1' uIIlcamente la peno 
"nuoval tie la Dirección Gelleral, de s1Ó11 correSpondIente a,}os meses de '. 
,I?rtifica~ior¡es y .. Obras de este Mi- mal·zo·a o~tubl'e de 19;,1, P?r haber 
n¡stCl'!o, queda.:rldo en la situación' de causado ~aJ a en ,est~s. Territorios y 

I
~S~o.nible .forzoso en la 1,(; Re.gión con oargo. a su 'plesupuesto autó· 

Mu&oz Gru,NDES 

Ifl!¡tal' y ell comisión, sin' d91'echo nomo. , 
\ dietas en su actual destino llas-' Madrid, 22 de marzo de 1954.' Medallas dé Sufl'im:i:entos, po;r la 

P.atl'ia tI que ~nu!iCiadas nuevas. va~antes • 
'jUe Pueda solicitar se publiquen los Mufioz GRANDES 
~stinos correspondientes a ellas. 
Ida.qrld" 22 de marzo, de 1954., 

GUA.:QDIA CIVIIL 

'. nCconlpensas 
I Como C()ml}jiCll'Hl~do en ClI ~parta' 
¡&18a) dCl! Dtl~:l'eto ~tl15 d~ jUUo de 
el (n, O. num, 16",). SCl cOl1cClde la 

Uz dtl primel'a claso dliJ! M¡'¡l'ito Mi. 

,. 

" Con al'réglo a ¡o dÚ;l1uesio ,én el 
. Fleg'lamento, !J,Pl'ob~dopor Orden, mi· 

nisterial de :1:1. de marzo de, 1941 (DrA-
Comb compreiididos en el aparta- ñto OIlIQIÁL, núm, -59) JI; OrdclIl, de '16 

do a) del Decretó de 15 de julio de de marzo ele 1949 (D. Q. núm. 64). ;'1 
1948 (D. O. núm. 162), se conoede la por halhu'se :1no.111'60',·en el aparta
Cruz de pl'imera clase del Mérito Mi· do al; articulo 6.~ del citad,o ,Regla. • 

. Jitar, oon d;lstintivo .blanco, a l~s ment.p, se oonc"de la. MedaUa de Su
IHirgel1tos qUtl se citan del 24 Te:rclO fl'imHmtos por la Patria, (¡o),l (¡illt!l, 
de 1frontlll'fo1s· ,de 'la Guat'dia Civil, quo; nmarilIlJ" con oantofl vml'tMSJ y un as
!l¡ oontinuaoi'ón so 1'01ao1ono.n:· '¡;la roja, ,ttl 'oaballol'o mlltlla.élo n,. Jos\! 

Sargento D, Miguel Bot@11a Molina..:Baldor,as Aviwn.r,' residmnte en Cenes'· 
Otro, D., Custodio V111 Bentld1cto. de Vega (Granada), Cortijo de 'Nu@ll' 
Mn.dr1d, 22 .d0 marzO' (lo 1954, tl'l't S0110l'Q¡ de las Angustias. herido 01 

~ 1S de limero dG lilaS, . 
MU~oz Gl'\ANDI~ No, 'so' le $!Jtitl,lo. 90nlO m.nexl1 a J.t\ 
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'~resada condecoración 'Pensión ah 
,gu~a" de acuerdo con lo dispuesto en 
el al'ticulo 2.°, adicional, de la Ley, 
de 7, de' jl\liO' de; 1921 (<<C. L.» núm. 2'1'03\ 

24 de marzo de 1954: . 

SANI!DAD MIILITA~ 

Maqdos 
y articulo 50 al 52 del .Reglamento de He designado para 1efe de Sanidad. 
Recompensas:de 19'1O, cuyo Reglamen.- de la Comandancia GenerQl de Ceu
to es el que le es de aplicación al in- ' 
teresado; a !if,lotos económicos' por ta y de los Servicios Sanitarios de la 
liaber resultado herido el año 1939 v Zona Oc?i~ental de Marrnecos, al co
causado menos de 20 hospitalidades, ron~l medl~o, (E. A.lde! Cuerpo ~e 
couforme determina~ la segunda 'dis-, SanIdad, M.lutar. D. Gaspar. Galle.",? 
Posici,ón transitoria del viD"ente Re-' Matheos, director del HospItal Mili-

, , '" .' tal" de Ceuta 
, .. glameutod,e la Me,dalla !le S;ufrIilllen- , Madr'd 18 'de arzo' de 19~r. ,.' ,. ;:. to~ p,or la PatrIa de 11 ~e m~zo 1 " • m a4. 

elección entre los coróneles v tenien. 
tes coroneles médicos (E. A.) del Cúér- , 
po. de Sanidad Militar que aspirén 1> 
ocuparlas. . ' 

. ': de 1941 (D. 0_ núm. 59),. . ~ MúÑoZ GBANDJ;s 
k" Por f\I ('TOb~~adol' mil,itar a que co-, • 
.: 'riesporrde el punto. de residencia dtll _ ' \l!> 

Las ir:stancias de 1(\<: !<olicitantes. 
d"bidamente uQ{::umentadas y cur~a·', 
das por cond.fcto r,eglamentario a ~ste , 
Ministe.rio (Dirección General da Re
clutamiento y Per!'onaD, deberán. te
ner entrada en el mislRO qentro mI 
Dlazo .de onir:re días, cOTltados a par
tir de la ferl'la' de publicación de 1'1 
pr.esente O:r;den, siendo obligatorio 
Dara lo,; l)"1icionarios anticipal' RUS 
;olicit~ide'3 por conducto re~lamenta· 

, no .ettgrpfículIteute. " " , : , , , , 
Agrupación de' Sanidad' Militar 'nll, , 

mero Ii,,-Una de coronel médico :¡ie· 
re~: ' 

. ihteresado se dará traslado a éste de 
1á," Ordérr ·de 'concesiÓn. . " . 

'" ,_ 'Ma.drid. '22' de marzo _ da-195;i; !' __ lt ~,. -. o ~ 

Destinos Hospital WiÍJ.itar de Algeciras.'::":rna' 
de renipnte, c(\1'onel médico (directorl" 

Madrid. 22 de marzo ,de 1~5;i., 

, '. 

Por Orden da'18 de feprero de 193,3. 
(D. O; núm. S8) lo fué COMedida ia 
Medalla. de SUfrimientos por la Pa~ 
tria. sin pensión, aL hoy caballero 
mutilado D. Antonio Lamas Seoa:p,&. 
vecino en la actuá.IioJtd de Tovro (La. 
'Coruña), poi' haber resultado h!;\rido 
en accióRde' guerra el 25 dl[! febl'ero 
de 1937. ' 

Por llaoersa Moildo el fnteresado 'a 
la. nueva. amplIación de plazo que de
termina la erden de 16 de marzo 
.de li)49, 'se amplfa la mencionada el" 
deu'lm el seutIdo de que la expresa
da. rec,ompensa sa le concede con, la. 
'pensión 'anexa a. la lrlisma de 12,50 

. peseta.s mensual,es, ('on carácter vi
taliéio, ,a percibil' desde,1 de april 
de 1949. 

Por el Gobernador militar a que co
'rrespónde el pllnto -dereSiderwia del. 
¡interesado se dará traslado,. a éste de 
·loa . Ord~n de. cOIlcesiótl. , ' 

Madrid"22 de mal'zo.;;dé 1954. 

MuNoz GnAND!1.S, 

. ae designado para director del Hos
pital ']\o@itar «Gómez-Ulla», de Tetuán. 
al coronel médico (:S. A.) del Cuerpo 
de Sanidad Milltar D. Juan Araeama 
Gorosábel. actualmente en situación 
de disponible forzoso en Marruecos. 

Madrid, 18 4emarzo del.954,. ' 

MUllIoz GRANDES . 

,--' 
He designado pal~a director del Hos· 

pital MiUtar ,dI> Sevilla, al CQron~1 
médioo (E. A.\ del Cuerpo de Sanidad 
Militar D. Manuel Espada Sfmcllez
Barbudo, aetualmente,n situación l)e 
disponible forzoso en la &.'" Región 
Militar. 

Madrid, 18 de marzo de 1954.< 

, .' MIDloz GRANDES 

!) 

He designado para director del Ins
tituto de Higiene Milltar, al coronel 
médico CE. A.f del Cuerpo de Sacida,t 
Militar D. Manuel Sanjuán Moliner. 
actualmente jafe de la: Agru,Pación ele 
Sanidad Militar núm. 6. 

Madrid. '18 de marzo de 1$54. ' . 

MUfloz GnANDES 

MuNoz GRANDEs 

Matrimonios 

Con arreglo a las diSPósiciones M! 
lA. Lt'y de 23 de junio de 1941 ¡.Co· 
lección Legislativa»" núm. 141) y de. 
n Orden de 11 de octubre de igllol 

afio (<<C. L.» ntim. 238), se cOll!iede Ii;:, 
cencia para cOlltraer matrimonio con 
d0l1a Bel'ta Gónzález Cabezas, tú 
practicante, de primera ode Sanidad 
don Carlos PIlE'~'O Pérez. de la Fábtl': 
ca Na.cional 'de La C,)rln1a. 

Madrid. 20 de marzo .... de 1954:. 

~oz GRÁNDJ1S 

lBscal~ 'de cor,npl~flnent& 

Ceses 

Casa, a volunta:d propta, en SU des' 
tino por fin de diciembre próximo P:~ . 

~~~~nt:iíaal~:e¡n1~!Í~gmtf:mgrd.o dal.! 
Regimiénto de Cazadores. de 'Mon~~ 
.tia núm, 6. quedando 9n situaci6~ 
~Lcellciado en la 5."', Regió11. Milltar• , 

l"1'e d "1"'" do a ' di"e t d' ;.T s con residencia en Boltal1a (HUl1pCa),4'" 
:J. El", ., •• 0. P 1"8; 4 () 01" e. r.O -

pita! Militar de Ceuta. al cbl'onel m~-' Madrid, 20 do marzo de' 1954;; 
dico (E. A.)' del Cuerpo q,e SnnHiad M' u$loz .G;AN,'P¡¡s 
Militar D. Jul1án Lecumberri Oreja. 

Para cubrir la' vacante ds inandb 
de la. Aud1torÚi de Guérra, de. la 
'l." RCl({ión Militar. 'anunciada' en tur
no de libre aleación pOl" 01'dén de 2a 
dI! fehl'Gl'() t'tltimo (D. e" núm. «l). he 
d do al Mronel auditor d~ l~ 

MtivnD. Victorlanf;l .. Vázqutlz , 
de 'PrtlJla LeSlIH1S; !iOn destino Gn la 
Auditor!n de Guel'l'liL dQJ. EjérCl1to ñé 
Mn.l'l.'U!i!iOS. 

MndltLct, 2f¿ de IDo,l'ZO d~.:I.954. 

actualmente en situación de disponi-
ble, fo'rzoso en. la. 6;lT. Región Mil1tal'. 
'",Madrid, 18 ~~ marzo de 1954. 

MUflOZ" GnANIlEs 

Vacantes dI? destino 
Vacantes loS' 'destino~ C!'l,t(¡ a ()onti: 

nuaoión se elí.1;rt'tOS aD, S(J ,antl'llcla pil,. 
Mu¡;JOZ GRANDF.s: .' rE!¡ ser cubiertas por el turno de Ubre 

fAoctMAClíA MILITARl;~ . 
Mandos 
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:nible forzoso en la 1:'" Región Mi- \ del articulo 20 de la- mencio~a:da 4is-1 Patronato .de. Huérfanos de ~f~cia-' 
Jita.r (Madrid). posición." les.-Una.: "," . ", , 
).:l.adrid, 22 de marzo de 1954:, Ordenaci.ón, General de Pagos.~· ,Fábrica Nacionál~de Pólvoras ~y·b-

Una de jefe.' .. :QlosivQS de Gránada.-'Una. '.. L·, 
Estado Mayor del CuerPo de Ejér·· . Madrid, 18, de marzo 'de 1954.: 

cito n.-Una. de 'lefe. , . ,'~' .. ' . , ,~ 
Capitanía General de ,la 9." Región . MUÑoi G:MNñ'iS 

'Militar.'-:'Una de jefe. .' 
Intervención General "del Ejército: ' 

Una de oficial. ' CUE:RPO ECLESIASTICO 
DEL EJHRCITO Estado .Mayor d~l .cuerpo .de Ejér· , 

cito" IV:-Una de oficial. ' .. Iill.o:mas 
Destinos . 

Como resultado .del 'concurso anun
-liado por Orden de 24 de febrero de 
19M. {D. O. 'núm. 47), y a propuesta 
del Vicario General Cp.strense, se 
{estina . a la Escuela Superior del 
~jército al' teniente ~ coronel capellán 
ilon Manuel Jover Mira, de .la Jefa· 
tura de los Servicios Religiosos pa
ra. lá. Comandancia Gene:ral de Ceuta. 

:Ma.drid, 22 de mar:w de 1954. 

MUÑoz GRANDES 

Comantlancia General de Ceuta.-
Una de' oficial. .' ." 

SUíbinspección de la 4c.'" Regian 
y. Gobierno Militar de Barcelona.'-, 
Una de oficial. 

.Anditoría ·dé Guerra' de la 4." Re
gión Militiir:.-=-Vna de oficial,. ' ' 

Zonas de Reclutamiento y Movi
lización núms. 11 y 21.~Ulla de 0:(1-
cial en 'cada una. . . 

Caja de. Recluta núm. 49.-Una de 
oficial. . 

Fábrica. de Artillería de Sevilla. .,
. Una. 'de oficial. 

Parques de Intendencia (,le Madii!i,. 
Tenerife y Laraohe.-Una de oficial' 
en cada uno. .' 

~9r,"hlÍbérI6 acreditado. anta:~Y:lf.ri. 
burlal tlo Idio¡nas del Ejército y. !.l.il~ 
efect,oll. élel Decl:eto de la Prés~d.eilÍüá . 
dél .X{Pbiéino de .. ,25 de septieJI!bie ,d~ 
,1~53· (J). O .. núm.~24), se con.cé¡té:la 
posesión del idioma inglés, a1.',capi
tán d,eA)ficin3,s •. Militares (E.' .(},'uo:a 
Manuel Sánchez Córpórales,' dél· Es-

~ tado, ,Mayor ,Central del Ejército. 
Madrid, íáO"demarzo de 1954. 

~ 

MufloZ GRANDES 

Depósito y demás Servicios de In- n . 
Como resultado del conourso anun- tendencia. de Segovia.-Una de ofi- alas.·. 

1l1a.do por Orden de 24 dé febrero de c1a.l . 
1954 .(D. O. núm, , 4'1), y a propuesta Hospitales Militares de. Valencia COm? resultado . del expediente ga-
del Vicario General Castrense, se des- Vigo y Xauen.-Uno. de oficial el~'b!lt'~atlvo instruido en la 8./\ 'RE\gióil 
i¡na. a la S.ubsecretarla de este Mi- cada uno. . Militar., al tenieute de Ofioinas Milt· 
nisterio (AsfstenQla espiritual), al te- Trl111sportes Militares de Madrid y tar!s (E. A.) D, Carlos Franqueira,Sa.
liieIlté coronel capellán, D. Angel An. Melilla.-Uua de ofIcial en cada. uno, bu.,ueiro,. con,deS~iI!o,. ~n la ·Zona d. 
dl'tls LozallO, actualmente en situo.- Servicios de Intendencia de Sid1- Reclutanuento y Movlll.zacion .U11m~ 
~lón de disponible' fOrZOSO en la 1.0 Irni.-Una de.loficial. ro 44~ caUsa baja en el servicio ¡+,cti
Región Militar y en 't¡omisión en la. Serviciós de Intervención de Ar- va con. fecha 4 del mes :actual, pOli. 
Dirección General de Reclutamiento tillería, .Ingenieros y Automovilismo hallarse incurso en e~ artíc~l<? 1"O1.\! 
r Personal. ' de Valencia.:-Una de oficial. d~l Código de JustiCIa Milita!J; ,de· 

Madrid, 22 de' marzo de 19M. Servioios de Intervenci6n' de In- plen,~o hacérse~e por. ~1 COllse.lo_,SU. 
• ' '. tendencIa 1 Pagaduría de ValladO.' pr~mo de JustiCia MIÍltal' el ~enala. 

MuNoz GRANDES lid.-Una de oficial. . mlento'. del' haber pasivo qne l~; c~· 
Madrid, 18 de marzo de 1954. rrespon,da, previa propuesta , :j:~$'Ia:-
. mentana. '. .' . , 

Mufloz GRANDES, .. Madrld,20 de marzo. de 1954~:,,:. 

'OFlCINAS MILIlTAlRES '. , ,"'( t 

;, MUflQz. G~tNl>f1S 

Vacantes de destino' Con arreglo a lo dispuesto enJa 
• • l ' Orden dcrl .de julio de 1~52 (D: o: nÚ;i, , " 
,Con arreglo a, lo dispuesto en la mero 148), se anuncian' las vacantes 

Orden de 1 de. julio deHJ52 (D. O. nú .. de provisión normaL de oficiales .de 
lner(148), se anuncian .l¡¡.s vacantes Oficinas Militalres de la Escala cdm-

~ ,\; ~ . 
n~compensas 

. de provisión normal .de' jefes y ofi· pIementaria, existentes en los. Cen
eiales de Oficinas . Militares de la iros y,. Dependencias que se re1a610-
·Escala. activa.. existentes en los Ce~. nan: . , '. ; 
tros y Dep.endencias que' se relacio- Estos destinos ,podrán S\llr solictta-
nano dos por los oficiales que cumplan la.s 

Estos destinos podrán ser solicita,..' condici.ones, 'd,e mínima permanencia 
dos ,por los que cumplan las cO!,ldi. antes de la fecha enquf¡l termina.: el 
CioIlesde minima.' permanencia an- plazo de admis'ión dep~peletas. " ,,' 
.tes de la fecha en qUe termina el Las papeletas de destino, cursadas 

'~1Jlazo de admisión de, papeletas, por conducto reglamtmtarlo, 'deberá.n 
Las' !Ja,peletas de destino, cursa,da,s tener entrada eb este Ministerio CDi~ 

DOl' conducto reglamentario, cleberán' l'Mc1ón General dQReclutaroHmto y 
¡¡¡MI' entrada en este Ministerio (Di- f.)mrsonal) dentro del plazo de qull! 
t(lcci<m (3-etHll'al' de .. :Reclutam1entOy ce dtas. Cor¡ta,dos a partir dEl 1!l. fElo 
Píll'SOllal) •. dentro del nIazo dél quirl' cha de pubUcMión de la p~'flsente 
Qe cUas contados aparth' de la fe- Orden y conformO' a ouanto ~e ~1111' 
~l(),d~ !JU!lUCIlCi6:n, de ,la presol'l.t~ POIle en el !1ó,1'rafo cuarto, aparto.· 
y,l:'den y 6onf,orme o. C\lanto se d1¡;po- do o) ,del artIculo 20 de la meI1Cl10· 
n() en ~~.pal'l'afo cuarto, apartado b) ilMa.disposición. 

Como comprendido en el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de lú 
4e. t~b.rer9 de, .1951 (.«~. O,»;, ,. l1¡~me- , 
ro 53) y' ~n las condlclOnes que de,
termina el apartado b) del ,artículo 
primero del Decreto de ,este MinistQ. 
rio' de 31 de: Élnero. de 1945 (D. O.' nliJ. 
mero 73), se 'concede la Cruz de pr]¡. 
'h\'éra;. 'cfasedel 'Mérito Militar, con 
4istintiVo blfurco, l1e!ls.iol1adlÍ, ~'O'll el 
10,' por lOOdél ,sueldo, de S'l1: ~enípleo, 
a partir de 1 de marZ'o de!' '11154, al 
teniente d(') ,Oficinas Milital'es" dOlí 
,tésar Ai'li.áti'iIÍ: Ruiz, por: SU'i p~'I'ma.,l\ 
fl(Jnc1¡¡; . tul los Tel'ritorioÍ'! del' A:t'riea 
OcCid(Jll~a,l BSpo,liol!l. y (Jan' ~ ~t\-rS'o Q, 
SU' pl'eSU1}\l(1~to aut6nomo, " ",' 

Madrid, . 22 d¡:¡ marzo do 19134; , 
, " , l' ,< ,,~ 1 ,..,"' 
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Destinos OFICIAL núm. 148), se. anunéian lal'> A. partir de i de enero de ;t9M 
vacantes de provisión nQrmal de con-

Según lo di¡;¡puesto'por la Presiden- serjes y guardadores . militares .exis- Sargento de la Guardia Civil dOll 
cla del Gobierno, en fecha 10 de no-, tentes en los centros y Dependencias José Luengo Alcá.zar, del 24 Tercio de 
viembre de ,1952, 'la representación del qW~ se relacionan. FrQnteras de la Guardia Civil. Aneja 
Ejército de Tierra eI) la Embajada de Estos destinos .podrán ser solicita- a la concedida por Orden de 10 de 
Espafia en Río dé Janeiro pasa a éo- dos por .los que cUIDplan las condt-, marzo de 1952 (D. O. núm. 62) 
rresponder al agregado Naval Y. del clones de mínima nermanencia ante;; Madrid, 22 de ~arzo de 1954., 

, Aire a dicha Embajada. de la. fecha .en que ter~na el plazo 
.por' ello he, dj.spuesto que el ayu- de admisión de papeletas. l\[UÑoz GBAt'WÉS· .l<,' 

,dante de Oficinas Militares destina- Las papeletas de .destino; cursadas 
do en la misma D. José Muneta Ga- por conducto reglamentario. deberán 

· nvza, pase, en 13 lie abril próximo, tener entrada en. este' Ministerio den-
• a' cubrir el cargo vacante de taqui- tro .dél nIazo de oui'nce días, contado,> 

mecanógrafo en la Agregación Mi- a partir de la 'fecha de la publica
litar a· la Embajada de. Espafia 'en 'ción de la presente Orden y 'confor
Listo'a, que desempeI1ará hasta CUID-' me a cuanto se dispone en el párra· 
pli}." sn plazo reglamentario de per- fo cuarto, apartado bl, del artículo ~O 
;manencia, a' contar ,desde el destino 'de la mencionada disposición. 

l\iedáBas de Sufi'imi:entos 'por la: 
,Patria 

.a~a Agr~gación Militar en Río de Ja-' Capitanía Gen~ral de la :t.a Región 
nerro, dIspuesto por Orden de 13' de Militar.-Una. 
;febrero. de 1952 (D. O, nllm. '40). Capitanía General de lá 8." Región 

Con arreglo a lo' 'dispuesto', en el 
Reglamento aproñado por .orden 'DU· 
Iiisterial de .11" de marzo de 1941 
(D. O. nÚlIl. 59) y por hallarse in· 
cursos en el apartado cl, articulo G." 
del citado Reglamento, se concede la 
Medalla; de Sufrimientos por la Pa
tria, con cinta amarilla al personal 
del Ejército y Cuerpo Armado que Ir 
continuación se relaciona: 

.. .Madrld, 23 de ma:-zo. de 1954. Militar.-Una.', " 
Comandancia General ,ere .Ceuta.,-

• MURoz GRANDES Una.,' . 

C. A. S. B. 

Vacantes de destino 

Con arreglo a lo dispuestó en' ta. 
Orden d~ ;t de jtlliQ de 1952 (D: O. nit
mero 148), SEl antlJlciall las vacante .. 
de provisión normal dEl taquimecanó
gra:l'as del C. A. S. E., existentes en 
los Centros y. Depéndenóias que se 
l'elacionan, l~s cuales podrán ser 
también solicItadas por las mecanó
grafas eventuales a extinguir. 

Estos de¡¡tinos podrán !ler solicita
dos por las que cumplan las condi
c1onll$ .de mi;rüma permanencia antes 

· de la, fecha (¡!n que termina 'Ell 'plazo 
de admisión de papeletas. 

Las papeh¡tas de deí'1tino, cUl'sadll,,!l 
por conducto. rElglamentario, dElberán 
tonel' entrada Eln este Ministerio den
tro del plaio de quinco días,' ¿ont!).
elos a. partir de la fecllade pUblica
ción de la pre!'lente Orden y conforme 
a . cUíUÜO se (UsponEl en 'el párrafo 

· cuarto,apartado b), del arti'culo Zt 
de' la mencionada di$pbsición. 

Estado Mayol' CElntral..,-;-Una. . 
Escuela ele Aplicación' de qbaIlería 

y Equit'ación del Ejél'c1to.- -Una. ' 
ES()11~la de' Aplicación de -Ingenieros 

y' Tnl.nsmisiolles (lel Ejél:cito.-Una. 
Madrid,' .18 dEl marzo de. 1~5~, 

MÜÑOZ GnANDIlIií 

,CONSERJES Y aUARDiADO. 
RES l\UlLrrARES 

V deRntas de ·(l~st\l.110 . 
I 

COl. fJ.l'rt'lglo a lo dislJU@sto cm, la 
" Órden ele ,1, dG ju110 el@ :lQI)~ (l).IA:fUO 

Gobierno Militar de 'Madrid.-Una, 
Academia de CabaUería.-Una. 
Academia de Intendencia.-Unr¡.. 
Madrid, 18 de marzo de 19M. 

. Sargento de Ingenieros D. Clemen
te Aguila Pastor, con destino en ,el 
Reg'imiento de Zapadores de Fortale
za núm. 2, herido el 13 de lloviembr& 

Mu$lOZ GRANDES de 1952. Debe peroibir la pensióll di; 
3.Jl60 pesetas· y la 1ndemnizac1óndll-

'VAIUAS, ARMAS 
. . 

Recompensa'S 

ilS5 pesetas . 
Soldado liC'encia.do Manuel ~ue' 

rrero Gallego, residente en Urda (To. 
ledo), 11er1do el 27 de enero de 1953~ 
DebEl per.cibi)' la pensión de 450 pe
sEltas y la indemnización de 800 pe· 
setas. ' o 

Como comprendidos en Ell DeorElto ÓtrO', Pedro Ortega Martinez, afee. 
dEl 15 de julio ele 19!¡S (D. O,núml!- to a la Fábrica Nacional de La Mo.
'ro 162) 'y en las conelicionEls que de- rai'ios&. de Santa, Bárbara (Madrid), 
tElrmina . el apartado c) dEll arUcu- herido el 23 -de julio dEl 1952. Debe 
lo 1.° del mismo, SEl eleva al 20 por 100 percibir la penSión de 894 pesetas Y 
dél sueldo de sus actuales empleos. la. indemnización de 400 pElr¡etas, . 
a partir de ias fElchas que se citan, .Otro, CEllso .Diaz ACElltullO, hElrido 
la pensión -aneja' a la Cruz dEll Mél'l- el 13 .de ,octubre de 1948 pertenedien· 
to Militar, con distintivo blallc,?, con- .dlJ al" .H.egimiel1~o de Infantería 'Ca' 
cEldida por las OrdenElS que se COll- rros, , deComba.te Alc,ázar de ToledO 
signan, a los SUboficiales que a con_. número 61.' DElbEl percibir la :pElm;iÓll 
tinuaci6n SEl relacionan. . dEl 180 .pesetlls, y la indemniz3:c:ión d(l', 

200 pesetaj).. . 
Guardia:' civil segUtldo Juan M~l'-

Ji pa1't'~r d,e 1 de noviemb1'e. d,e 1958 t~neZFElrllándéz, pElrtenec1Elnte a yJ. 
111 Comandancia, heridO el 2de JU' 

Brigada ele Infantería D. Alfonso 110 dEl 1952. DebEl percibir la pensiÓll 
Gago. Aguila!', del Regimiento Caza.- de. 1.764 pesetas y la indemnización 
dOrEl5 ele .Monto:ña nt'lm. 12. Aneja Il. de 40,0 pesEltas. '. e 
la conceehcla por OrclEll1 de 19 dEl' no-' PO! Ell GobElrnador Mll1tar, a qu", ' 
v:iElmbl'e de 1951 (D. O. núm. 264). corrElsponde el punto. de ~eslden(l~a . 

". . de los actualmente l1cenclado,s, se. 
otro, n.. JalmEl ValleS¡;mlOSa SOla-, dllll'á traslado a éstos de 'la Orden ele 

nelltL, del' mismo, Aneja a,la concedi· conCElsión. 
da por orden de 17 de mal'ZO ,de 1952' Madrid, 22 ele 111a1'zo de 1954. 
(D, O. núm, 68). 

Otró, :D. Fl'€l;nci¡¡()(:) fial1amoúd¡r l~(!Y; 
étal mismo. AIll'ja n la MItced1tla J!Qt 
Ord@n dll :l'~ de UHJ.rzo dtl 19i32 (DIAIHO 
OFtcIAL nlluL {lB). , 

Otro, D.AvtJlino V:i(l@IttCl V1tltlnt(l, 
d(Jl n@glmicmto' ('1(ln(lftlll~a, Quim:l(j'a. 
AnC'lja a la oon(í(ld:!da IJor Orüc'lI1 d:~ 
17 dtl marzo de 1952 (J). O, l:\úm. 6B). 

Con nl'reglo a lo ·dislltiIM!'&O {Jx1 (jI 
lil:(!¡¡'].nlnento ¡¡'Pl:Oba(to por Orden mi~ 
l1i,rt@rlnl dEl 11 d<l mt1l'zo de 191¡;!. 
(D. O. 'mim. 59) y Ol'dEln dEl 16 de' 



D: Q.núm. 68 

md:rzo de 19,19 (1:>. O. núm, 64), y pert.eneciendo al Batallón de Cazado
por ,hallarse inoursos en ela.parta res de ,Ceuta núm, 7, con el núm. 530, 
do a), articulo 6.0 del citado Re- Debe percibir la pensión de 12,50 pe
glamento" se concede la Medalla de 1 setils mensuales, durante cinco afios, 
Sufrimientós por la Patria, con cin- a partir de 1 de abril de 1949, 
la amarilla, con ca.ritos verdes Y' un \ Por el Gobernador Militar a que co
aspa roja,. al personal del ,Ejército rresponde el punto de residenéia de, 
r' Cuerpo Armado que a continuáción los actualmente licenciados y Ca
sa relaciona: balleros mutilados, se dará traslado 

;; S,argento de Infantería D, Enrique a éstos de la Orden de concesi~'lll, 
Rojas Llamas, disponible forzoso en Madrid, 22 de,marzo de 1954, 

973 

I~tervención General 
,del ~jér(¡to 

VARIAS 4-RMAS 

Enganches y reeIigan(:~es 

Con arrelrlo al' Decreto de .Ql' de 
marzo de 1944 (D. O. núm. 84)",se Geuta, herido el 11 de marzo de 1938, ' 

Debe percibir la pensión de 17,50 pe-
setas mensuales, con carácter vita-
licio, a. partir de 1 de abril de 1949. 

. MUÑoZ 'GRAl'lDES cIasifican en' los. períodoq , de reen
ll:l'Lnches, premias .de constancia, 'me
jora de ventajas y sueldQ, 'de sal': 

'Cabo licenciado Clement.e orgilies 
Oliván, perteneciendo en reserva a 
la Zona de:, ReclutaJ,llÍento y i\lIovi
lización núm, 26, herido el 24 de 
agosto de 1938. Debe percibir la pen
sión vitalicia de 12,50 pesetas men
suales a partir de 1 de .ab:eil de 19,19, 

. " ~ gento, al p e r s o n a 1 relacionado a., 
Am~IENG~A,~En la pa.gtna 9/~ .. se P1!-", continuación, debiendo hacerse 'por 

blu:a ~a Orde1l, a,e la prestder:c,Ut las Unidades respectivas las' corres
llel nob'Urmo que tnt~l:esa a ,oft~a. pondientes anotaciones en fa filia
les IZa la Escala aux¡,l~ar, bngadas! ción de los interesados 
sQ;rglintos y cabos pl'i:¡neros del Ejér- . 
cito,que tienen solicitado su '/Jase a Del Regimiento d.e l?l.fantería Inme •. 

, la ,4gn.~pación Temporal Militar po- " morial mJm. 1 
Soldádó licenéiado luhan Rodilla 

Sánchez, residente en Peromiugo (Sa
lamanca), herido el 22· de julio. de 
1937. Debe percibir la pen¡;ión ,de 
12,50 pesetas mensuales, durante 'cin
co mios, a partir> de 1 de a'bl'il 
ele 1949. 

Caballeto mutilado D. Antonio Ve
res Varela, adscrito a la Comisión 

.1'/1; S el'Vicios Civiles. 

PER.SONAL CIVIL 

Medallas de Sufrim'i'entos,J)or la, 
, Patria _, 

InspGctora Provincial de Mutilados Por Orden dJl 6 de febrero de 1950 
{le, La. Coruíia, herido el. 2 ,de ene¡;o! (D. O. núm. 35), le fué concedida 
de 1939, Debe percibir la pensión vi-, la Medalla de Sufrimientos por la 
talicio. de 12,50 pesetas mensuales Q, Patria al, soldado' licenciado ;rulio 
partir de 1 de ,febrero de 1939. ," Valdés Puey.o, resi~ente en Sama de 

Otro, D. Anastasio Fernández GOll, Langreo (Oviedo), y comprobado' do. 
zález, adsorito a la Comisión Ins' cumentalmente que su verdadero se
:pecto..ra: Provincial de Mutilados, de ! gun<lo apellido es Fueyo, se recti
León, herido el 24 de junio de 1938, ¡ fica la mencionada Orelen en el sen· 
Debe percibir 'la penSión vitalicia de , tido" de que la exPresada, condeco-
12,50 pesetas mensuales,' a .partir de' r~ción Se le concede a ;rulio Valdés 
1 de abril de 1949. ' "Fueyo." p, , ' • 

. Oh'o,~. Luis Moul'ln 'López, ads- 1"01' ,el Gobernador Militar a que 
Cl'ito a la ComIsión. Inspectora Pro- ,corresponde el punto de residencia 
vincial de Mutilados de Lugo, heri- del' interesado, se' dará traslado, a 
do ,el 11 de junio de 19S7. pebe per- éste de la Orden de rectificación, . 
oibir la pensión vitalicia de 12,50 pe.. Madrid, 22 de marzo de 1954. ' 
setas mensuales a pal'tir de 1 de ju- . ' 
110 de 1937. ," Mu&oz GR4NDF$ 

Policía a l' tn a d o Arsenio D1az 
Saavedra, perteneciente ,a la 17 BaTi-

Cabo :músico Angel CastreJ ón Ma
rrero, mejora de ventajas a partir de
l de noviembre de 1952, 

Otro, Serafín Moreno Abad, tercer 
período de reenganche con antigüe
dad de 1 de febrero de .1954. 

Del G1't.tpo ae Fue1'zas Regulares, (lit 
~nfante1·ta Tetuán ntlm. '1 

Cabo Juan J\lvarez Garcia, 'segun- . 
do periodo ele reenganChe con an
tigüedad de 1 de noviembre de 1958. 

Otro, Mateo Ballesteros Pérez, pre., 
mio de constancia a partir de 1 ele 
noviembre de 1953, 'y' primer periodo> 
de reenganche con antigüedad de 1 
de noviembre de 1953. ' 

DeT, Regí/miento de Inta':nte7'ía LepantO' 
número 2 

Cabo primerg Rafael Iglesias Lo
sada, segundo período de reengan~ 
che con' antigüedad. de 12 de febre-' ' 
ro, de 1954. " ' , , 

Cabo músico Francisco Huertas
Sánc!lez, segunclo p~riodo de réen
ganche' con antigüedad de ;1 de fe-
brero de 1954. ' 

dera de guarnición en Bilbao, he- Con' arl'egl0 a 19, dispuesto en el 
rido el 7 de enero de 1937. Debe per- Reglamento aprobado por Orden mi- De~ Be¡¡imiento, rle 'Infante1'ia' Moto?'í~, 
oibir la pensión vitalicia de 12,50 pe. nistaríal de 11 de marzo, de 1941 'zali9 Sabaya núr1t. 6' , 
setas- mensuales, á partir de :J. de (D. O. núm. 59) y Orden de 18 de 
abril de 1949. , . mayo de 1949 (D. ,O. núm. 113) , se , C::abó músiqo Eduardo Vacas Piza-

1'1'0, primer períOdo de reenganche' 
con antigüedad de 14 de octubre 
de 1953. 

SQldado moro. núm; 862, Radi Ben coucede la Medalla deSutrimientos 
Laarbi, pert~neciente 'a la Compaíifa' por' la Patria, con cinta azul y ca
de Fusileros Marroquíes de las Tro- rácter 110110i'~fico a¡personal ciyil. 
pas de la Casa, Militar de S. E. el qUe a oontinuación sí! l'elac~ona: 
Jefe del Estado y Generalísimo de Don .Frall<lisco Castafio Fe1'l1áncIez, De~ Regimiento CazarlO1'es'lie Monta. 
los Ejéroitos, herido, el 14 de abril residente en Almer1a, V', Ciudad Jar~ fía núm. 7 

,de 1937 perteneciendo al, Grupo de, din. ' " C!l:bo pl'1;mero . Celest!no Vioente 
\~'.aegulal'es dGl :Laraohe lltlm. 4, oi,)n' 'Don J)iégo CMta1'1o F<'l1'l1ández, re- OJloba,rrén, II e g u n d opt:il'íodo de 

(JI número, ,8.345. Debe peroibir, la sidente en Almeria, Ciutlad. Jard1n, 'reenganche oon an:tigüedad de 4 de' 
Dl'lnsión vitalioia. de 12,M peseto.ll ca1l9Navu1'l'a, nÚln. 11. ," abr!! de 1953. 
lllenSUtl.les ll. parti:t' de 1 de abril POi'ol Gobo't'llll,dor Militar' a qlHl 
de 1949. , " \ co't'r(Jsponcle (JI punto d<'l rGílidmlci'd 

,11401'0 mutilado Molu1!.nt'ld Bt'lll Ua,e)." de los intGl'(Jsado!l, S(J dal'!Í. tr!l.eh\do 
,du Ben Uammu,O;dslll'ito tí la, Ins"' a éstos de la Ordíln dlr (lOl1llt'lslón. 
lle(lolón del Bel1Gm@1'1to CUt'll',PO de Mf1tll'1d, 22 clG marzo de 1054; 
M:utll.adOi'ldíl la GU(Jl'l'o. Mal'l'oquf,es, , , 
1'ler1do <11 18 de nov1einbre de ,1087. :M:U~OZ GRANDES 

.rie~ G?'UPO a~ IJUlm(l,s /1J.euuiares do' 
znfantll1'ia LLano Arna?'1,ZZo, ntmn. 7 ' 

, Cabo :rosé' Algartm S{~ncl'l(JZ, tluin. 
oto periOdo {lQ' I'eenganche (lon antiw 

, B'üédad de ~ll de íebl'ero ,de ,~95'¡',., 
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COl 'neta Emilio ValorVi:llegas, 
primer periOdO de reéngan~he con 
antigüedad de 1 de febrero de 1954: 

"Del Regimiento de Infantería CÓ1"If,OOil 
, nt¿me1'Q 10 

Cabo pri~ero José Gáméz Ruiz. 
.' primer periodo 'de, reenganche col) 

. ::~nti¡süedadde 31 de enero de, 1954.: 

gancha con antigüedad de 1 de fé- \ De ta Escuela de Aplic(zción. y. Tiro 
brero de 1954. I de Infante?'ía 

Del Regimiento de Infantería .tUcán- ~abO ,priID:ero José Gómez G8.1'r1-
, tara núm. 33· ' dos, segundo periodo da reenganche 

Cabo primero Leonardo Sanz Uu
bio, segundo periodo' ,reenganche 
con, ailtigüedad de 1 de marzo 
de 1954. 

con antigüedad de 1. de febrerQ 
de 1954:. 

D'Cl: Regi'miento 'de Infanteríá Extre- Del Regimiento de Infanterfa, ToJedo 
, m,adura núm. 15' número 35 

De la Academia Gene?'al Militar 

Cabo EÍnilio Barambio Bayo, pre.)' 
mio, de' COnstancia a partir de;l, de 
octubre de 1953_ ,'-

. ·Cabo primero Diego Martín Ca
,ravaca., tercer período de.reengan· 
· .ehe con antigüedad de, 1 'de no· 
viembre dé 1952. 

)¡ ,'dtrq; José María' Lópéz 'Méndez; 
segundo períodO de reenganche con 

: anigüedad de 27 de enero ue 1954. 
· • Cabo músico -. Silvino Rodríguez 
Vicente, tercer',períedo 'da reengan
'che' qon antigüedad de. 1 de enero 

'. de 1954. . 

bel . Regimiento de Inf€Íntm'ía Guada· 
Zafara núm: 20 

, Cabo primero José' Gutiérrez Zamo-
· 1'a, . sueldo de sal'gento a partir de 
1 de abril de 19M. 

Cabo músico Andrés de Pablos 
'Gaitero,'" tercer período dereengan
cha con antigiledad de 1 de noviem
bre de 1953. 

DeZ Regimíento de lntante'l·ta Va~en· 
. c'fa n1!m. '23' . 

, . Cabo pr1'mero Angel Péróz Calle
jo, tercer periodo de reetlganche con 

.a.ntigüedad de 18 de junio da 1953. 

. De' Regimiento delnfantería .4rgel 
. .. núme?'o27. ' , 

, :' Cabo primero M1~uel Risada' Vi· 
llanueva, sueldo de sargento a p~r-
tir de 1 de mayo de 1954.' ' 
'". ,-,' .,. '\ ,:,. , 

· Deí '.ti egimímíto . de· Intanteria La Vfc-
t01'ia núrrc. 28 

, Cabo' ~úsiaó 'Aut~h10 Moreno Al
varez,mejorl1 de ventajas a partir. 
d~L 1 'de noviembr.e. de .1953., (se mo
d1t1ca Ia antigüedad 'séñalada por 
Orden de 4, de, . febrero'de 1954. 
D. O. núm: '32). . -

',-

¡jo', Rer;imiento de,' lnfanteria lsabe~ 
H 'lit: 'católica ,nÚ1nl 29 

'., cCab.o mús!éo 'José" M~ria Ledo 
Suá,rez, 'prim(ol!' período de re(olngan. 

,:che con antigüedad. .de ~ de' noviex,n' 
bIte dQ 1062. 

. ~-
n(j~ l{aoirnliento de Inta:l1ta.,"!a lYlotQ1't. 

zatlo Astwl'ias núm. 81 
, 

, Cabo. primero Raj'ael M¡¡,ría La
perar, cuartopeTIPdo de reenganche 
con anti~edad de 18 de q.iciembre 
de 1953. - . . . ' - . 

Cabo Cefermo Fel'lnáI,ldez Maití
nez, lIlejora de. ventajas a' part;ii de 
1 . de ..febrero de 19M., 

Cabo inúsico Mateo García del Rio 
Segura, mejora' de ventajas "a. par-
tir del de 'agosto de.'1953. ,,' 

" De la Academia MiUtar fj,eSUbofi.-
ciales 

¡ Cabo músico Manuel Cruz: 'Mesa, 
Del Regimiento :te .. ,Infantería Le6n mejora. da venta:jas a partil:. de°;t de 

número 3& julio de 1953.' 'c • 

. . ' Qtro; Carlos López Masid, o primer 
c:abo müc¡ico Albert~ Rodríguez., período de reenganche con antigüe, 

Casquero, mejora. de ventajas a par- dad de 3 de octubre de 19.52. 
tir de 1 de abril de 1950: ' 

" Det Batallón DisciplinariQ, 
Del Begintiento de Tntanterl.a Cádiz 

núme1'o . 41 Cabo 'primero Plácido G6mez Mal· 
donado, sueldo de sargento a partir 

-Cabo· primero Manuel Mufloz Cal'- de 1 de mayo. 'de 1954. 
mona, sueldo de sargento' a partir Otro, Pedro Sevilla Martín, suelo 
de 1 de abril de 1954, do de sargento a. partir de 1 de abril 
. Cabó, mtlslco AgustiI¡ Malina. Mel-i de 1954, ' 
garejo,' premio de costane1a a. partir 
de 1 ,de octubre de 1953. De la Brigada Obre~'a 11 Topo'grú:ftca 

Del BegimtentQ de lnfanterta Mérida 
. cte Estacto May01' 

número 44' Cabo. primero Federico ·,Baguena. 
,Sáncllez, primer periodo de. reengan. 

Cabo pri;mero C e 1 s o Rodríguez che con antigüedad' .da 1 de febrero 
Gándara, 'sueldo, de sargento a par- de 1954. ' , ' 
tlr de 1 de enero de 1954, Otro, Enrique Paredes Tudela, pl'i· 
, Otro, Antonio Rodr1guez Grandal, mer periodo de reenga!lClle con an
sueldo de sargento a, partir de 1 de. tigüedad de 1 de febrero de .1954. 
m.ayo de 1954. " , Otro, ~osé Rodriguez ,Salvo, ,suel-

do da sargento a partir de 1 de te· 
De~ Regimiento' de ,lntanter~a Africl1, brero de 1954. ' 

número' 53 ' 
, l?eZ Regimiento de Defensa QU~mica 

.. Corneta. Manuel' S'ancho Salgado, 
primer, período de lleenganche con 
aptigüedad de .1 de m¡¡.r.zo de 1953. 

. , 
DeL Regimiento de Infantería Ceuta 
, 'n'lfmero 54 ; , 

Cabo Francisco JarHlo.· Alcántara, 
pt:em1ode aohstancia. desde el. 1 de 
octubre de 1953 c hasta el 1 de ,abril 
de 1954 y sueldo de sargento a. PIU" 
tir ,de i1 de abril de 1954. 

De~ l{eg'lmianto de CC1.1'1'O$ de Combate 
ALclÍzar de TotedO núm. 61. 

Cabó ;rosé" Castan~do Óurán, pre" 
mio de oonstll.I1()ill. 1l.}?ll.rtit' ete:l. de 
¡ilc111mbl'ede 1953, ' 

Cabo 'pIllme'l'o Dallielr.a~p~s 
Huerto, tercer lJtu'foclo de ;r~ellgan· 
che con ant1güe,dad de 27 de septielll' 
bre de 1953. • 

Otro, Eladio, J'iménez Domínguez, 
ctl,ar.to periodo de reenganche con 
antigüedad' de 15 de ,abril de .1954. 

Det Regimiento de CabaUeria Dr(L{jO' 
nesde Santiago núm, ,:h:., 

, '~" "' I • 

Ca.bo de Banda Jesús HU1·táao 'c;1e>11' 
fuegos, mQjOl'a de V(lfltajM ti. ·par'·). 
til" de 1 dG ago~to de 106a. . 

DeZ G'/'u,po tlll lfU(J1'MS 1-'1 egul'I11ríJIl de 
Cabatterta Tetu,lÍn nÚ?'YI" 1 

OtJ,bo pl'i:!nlll'O MigUl'll F!ll'flándl'lz 
CMlt¡¡,íll'ldl.t, (JUtJ,l'to P{u'!.O~d,o -da' reen· 

,Tambor" lfl'uctuoso Torrijas VIl.1'· 
gas, 5e>f.l'untlo pOI'íoele {le reenganohe 
(Jon antigüedad de 26' de novlGm~ 
bI'e <!G 1053, 

Cabo pl'lmGl'o Antonio Nt\de~ Nll· 
:t'lez,. SQg\li1do pel'íodo de> re.(lflt1;al')cJltl 
con (l,ntig~(ul!1d dG 1 doju1io de '1953. 

Otro, José Téllez E!epti,cQ" :prpne:r 
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periodo Cle.reenganclie con antigüa. D(llRegimiento d.e Artillería núm. 14 de sargEl,nto 'a partir de f de.·.·ábl'il 
dad de 1 de dlcfembl'e de 1953. . ' ." de 1'954.' 

, . Cabo primero José GuerreroPQ-
Del Regimiento de CabaUeriá Drago- ,rrino, cuarto paríodo de, reangancb"e .Del Regimiento de A?·tiUerfanúm •.. 47 

. ·ne:¡. de Calatrava .núnl. 2 cón antigüedad de 1 de julio dE! 1953. 

Cabo Angel Eloy Méudez Alonso, 
primer. :qeriodo de reenganche con., Del Regimiento de Art'i.llería núm.' 17 
antigüedad de 11 de abril de 1953. 

Del G'r1¿Vo de Fturrzas Regulíp'es de 
, Gaballe'fja Met~lla núm. 1& 

cab¿ ~rimero' Antonio Morrajas 
Utrillas, primer p¡¡I'iodo de reengan
cbe' con antigüedad. de 2-2 de mar'-
zo de 19511. . 

Cabo J?sé',León -:"\lhama, premio de Del Regimiento de Artillería a Caua-
eonst~ncla a partir d~ :t de. octubre' , llo núm. 19' .' ' 
de 19:J3. 

Cabo primero Gilberto Ramos Leal. 
tercer neríodo de reenganche con an
tigüedad del de febrel:o de 1"9511. . 

otro, Dalmacio Roldán Pardo, 
sueldo de sargento a pánir'de=1.·de 
mayo de 19511.' . 
, otro, Angel San Clemente Vicen
t~, sueldo de sargento a: partti- de 1 
de 'mayo de 19511. . . 

otro, Emiliano Mata Garc:ía,~ . .suel· 
do de sargento a partir de 1 de mayo 
de 1954. 

Cabo primero Lorenzo' Antón' Ra- " 
De~ Regimiento ii.eGaballería D'rago- mos, segundo 'periodo de reenganche Del. Regimiento de' ArtilleTia núm. 4S 

n~s H eT1lfÍn Cm·tés nú?n. 6 con al}tigüedad de 1& .de abril de 1953. 

Cabo primero Manuel. Joaqtún Bo- Del Regimiento de Artillería de Mon-, 
laño, sueldo de sargento a partir de- taña 'f/:q,m. M' . 

. 1 de' abril de 19~4. 
• Cabo primero Julio Garcia, García, 

Del Regimiento- de CabaZlI!T~a Cazado- cuarto período de reenganche' con 
TeS de T[1JaV!3Ta m!m. 18 ' anti~üedad=de 5 de febrero de 1954. 

Cabo primero Higinio Piii6n Ríos, Dd Regi1Jl,íento de Attiller.Ea n~m. 2,8 
weldo de sargento a partir de ;1. de 
mayo de 1954. 

Cabo primer~ José Maria LagO,i.¿~o> 
se."onndo período 'de reenganche .con 
antigüedad de ·21. de marzo. de, ;1~54 • 

otro, Il4efon~º Ventura V~rela, 
segundo periodo de -reenganche" con 
antigüedad de 30 de marzo de 1954. 
, 9tro.; Eulogio ,Gómqz Pérez., .se
gundo periodo . de reenga.nehecon 
a.ntigüedad de 25 de marzo de 19M. 

otx:o, Enrique Pieital Amor, .. enar
to periodo de reenganche conantí· 
güedad de 28 de febrero de 195&., ' 

Cabo primero Juan Cacheda Ote
ro, pI'tmer pel'iodo de reenganche 

Del Regimiento ~et caba,U,eria
1
Ds ,·ago· con antigüedad de 1 de .noviembre 

nes de. ALean ara numo . de 1953. . Del Regimiento de A1'tíUeria IZe Cpsta 
Otro, Ramón Rey Varela, cuarto de Cádb: " .. 

Cabo primero Pablo Blanco Abad, I periodo de reengancl1e con ant1güe-
weldo de sargento a partir de 1 de dad de 1 de julio de 1953, Cazo Antonio Arag6n L6pez, pri-
4bril ,de 1954, . mer periodo de reenganche cop. ,an-

Del Regtm'tento de Artillería nú.m, 29 tig\1íldad de 81 de enero de 1954. De la Brigada. ll!~ta, de CaballlJ7'ía 
de Marruecos 

Cabo primero José Castro Fábl'e· 
gas, cuarto periodo de reengancl1e 
con antigüedad de' 20 de enero 
de 1954, 

. Cabo primero José Bolívar Ramos. 
segundo periodo de reenganche con 
antigüedad de .29 de. marzo de 1954. 

Otro, Jesús :Garcia Solana, segun-' 
do periodo de reenganche con an:t~
güedad de 29 de ~arzo de' 1954. 

Del i1egtml,ÍJnto de ArtillCJ'ía de posta 
de CartagenfL 

Cabo Francisco Balanza Manzana. 
res, premio de, constancia a .part~~ 
de 1 de o'ctubre de 1955. 

De~ Depósito de Recría y Dóma <Ze DeL Regimiento de A1'tUterta núm. 4:2 De Za Agrupación: de. Artillería 4e Cos-
" Ecija , , ' ta a(l Ibiza ¡ 

Cabo Gerardo Martín' Saavedra, 
~ü;i.nto ,periodo de reenganche cOn 
,anUgüedad de 1 de noviembre 
dó 1953. . 

Soldado Francisco Estacio Rodrí
guez, tercer per10tló de reenganche 
con aÍI.tigüedad de ';1. de no;{iambre 
de 1953. 

Cabo primero Rafael'Leiva 'Pino, 
segundo' periodo de reenganche C(>u 
antigüedad de 1 de febrero de 1954. 

Otro, Antonio LÓp'ez Luna, terdér 
periodo de reénganche Con antigt;.e-

Cabo primero ;fosé TurGisJ:j'ert, 
sueld9 : de sargento a partir ~ dl?l de 
abril de 1954., ". 

dad de 1 de febrero de 1954. ; DeL Regímí~n~o de ArtWería d? Costa 
Otro, Sebastián Fernández Esqui· , , . " de Gran . Canaria "" 

na, 'tercer periodo de reenganChe '1' . " 
con antigüedad de ;L de 'febrero , (!abO' primero SaniiHl.go .,~cpsta 
de 1954. ': ! .' Atonso, cuarto periodo de ,reengah-

'DeL Gobie1'nO,' deL Africa' OccidentaL Otro, Framc1sco Parques Tprr~s,: che' con arf~igüedad de: 3 d~ abril 
Espa1íoLa tercer periodo . de reenganche COl! de 1954. ',' 

,1 , . '.' antigüedl:td 'de 1 de febrero. de '1954~, 
Cabo Julio Césa~ Merino González, Otro, Andrés Alcaide Delgado, ter; DeL G1:UpO 'i!(r AftWerf,a, áe (JO&~a. 

primer periOdO de' l'eepganche. con cer periodú de reengancl1e con; ar~ti· ,\ de MeLiUa' 
a,ntigüedad da 2~' de enero de .1958. güMad de 1 dé febrero de 1954. : . ' . 

\"fh otro, Francisco MOl'en.o CárroOl~a;, .: Cabb))ri:tnero' Pablo AZQfra~ Ure-
quinto l'H)I'iodo'de rMnganche con ta, primer',. period,o do' reeil~anche 

lW Grupo (f,e A7'ti~tm'ía Antia¡J1'eo Ilnt~güedO:d de '10 febrero· de 1954 • .í !Jan a;nttgüadfid de 14 de ,,~rt~ro 
, " 'fI:úmlwo '2 :.; de. 1954,. . '. \ 

'. , 
Cabo Lorenzo Se).'rano Bazán, Pl'Cil' 

mio, de cO!lstanoia a par1;1r de 1 dtl 
D:ov1embl'(:l de 10G3 y mejora dCil vGn., 
talo,s a partir al,} ¡de noviemb¡'s 
de 19(jl, . 

TUJt RIJ(Jtmiantoae A?'tiUll?'ia n1l'ln. ,,~5, Dar pr1ttque ae Artme'rta de Vate1Mia 
tí' ,'. Cabo pl'1;m:ero Luis GótlHIZ ·;rlménCilz, 

su.eldo dó So,r~el'.lto o, parth' /le '.1. .de . Cabo prlm(lro Fro,lloisoo L6pez' PÓ
o,};n'il do 1054.: 'rliz, sueldo dG· so,rgonto a pa:rtlr· de 

otr,o,. l~éUg· Lo,Villa Ga;o1a, sueldo '.1. dell;~l'il de lq34; . 
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Del,pa1'que de Artillena cle'La C~tU'fía 

Cabo primero Baldemar Ramos 
Moldes. 'segundo perioq.o de reen
ganche con antig11edad de 21 de ~ar· 
zo de 1954.' 

, Otro, Guillermo Raposo Alba, suel~ 
do de sal'gento a partir de ;[ de mayo 
5le 1954. 

De la AcadC1nia ·de ArtilleTía 

Cabo músico Pablo del· Amo Blan-
00, tercer, período . de reenganche 
~on antigüedad de. ;[ , de febrero 
de 1954. • 

. Del J1eg~miento de Zapadores núm. 3 

Cabo.' prirr::ero Eugenio Návalón 
Palacios, sueldo, de sargento' a par
tir ~e 1 de abril 'de 1954. . 

De la Agrupación de· Batallones de 
Zapadm'es FC7'1'Oviario$ 

Cabú p:r.imern Alejandro Calvo 
Moreno, tercer períOdO de reengan· 
che con antigüedad de 28 de. febre· 
ro de 1954. 

DeL G1"lJ,pO lrfi..'l:to de Ingeniltl'Os 
, nÚme1'O 2 

Cnbo primero Naroiso Escanel'o 
DíIi.Z, segundo periodo de reengan· 

24 de marzo da 1954 

De la Aghtpáción de Intendencia 
númm'o 8 

,Cabo primero José Muñoz Eiro, 
sueldo de sargento a partir de ;l., de 
mayo de 1954, 

Otro, Antonio Sá:nchez Reguei1:o', 
sueldo de sargento a pal'tir de ;1. de. 
mayo de 1954. ", . 

Cabo de Banda Nicolás Linares 
Cuenca, ml;ljora de ventajas a par
tir de ;1. de :noviembre 'de 1953. 

De la l1g1'upaci6n de' Intendencia de 
la Comanflancia General de Melilla ' 

Cabo, pri:n%ero. Santos lIIIartínez En
cinas, i:uarto período de reengan
che .con. antigüedad de :; de marzo 
de 1954. 

De la Ag1'upación de Sanidad. Militar 
número 1 

Cabo p r i m e l' o Mal1"qel Castillo 
Fuentes, sueldo de sargento a; par
tir de 1 de mayo de 1954. . 

Otro, Da.l'io del Río Alonso, pri· 
mel' periodo de l'eenganclle con an
tigüedad de 26 de junio de 1953. 

·D. O. ni.\m. ~ 

ganoha por tres años' a partj,r de 1 
de novi-embre de 1953. (Rectificación 
de la Orden de 4 €le febrero de 1954. 
D. O. m~m. 32.) . . 

Del G1'UpO de Automóviles del Cuerpo 
de Ejé1'citb' VII· 

Cabo pr1inero :Bernardin~ Marti-, 
nez Gutiérrez, segundo período 'de' 
reenganche por dos años a par~ir 
de 1 de enero de 1954.' .' 

Ma.drid, 18 de maJ,'zo 'd-e 1954 •. : 

'MUÑoz GRAN,D.ES 

----..... >'Rllm> ... 1I>~"/.J!lII&laII" ...... ----

(ons~jo S~premo 
de Justicia' Militar . 

VARIAS ARM~S 

Orden de 'San Hermenegildo 

Su .Excelencia el jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejél'citos,' ve 
acuerdo (ion lo pl'Opueílto por 111 

, Asamblea de. la Real y Militar Orden 
De la Ag'ru:J:Jación de san~dad MiZíta1'.' de San Hel'menegilelo, se !l,a serv1~() 

mZmero 2 conceder las con~ecoraciones penslO

che con nnti~Jüe~ad de 12 de marzo Cnbo Víctor .Manuel Sáncllez Ji. 
de 1954. ~ ménez, tercer periodo de reenganche 

nadas que se indwall al personal d .. 
las distintas Armas y Cuerpos que 1'1-
gurnn en la. s1guie~te 'relación. 

DeL BatalLón (Ú Transmisiones n/l. ~O:l19:~tigÜednd da 1 .de febrero . ' 
m,em 1 PLACAS PENSIONADAS CON 5.000 PE· 

Sll)TAS ANUALES. 001'1 ARRmGL9 A 
Cabo primero A~f(rQso Iglesins De la Ag1'ttpacíón de sanídad Mílitar LA LEY DE 81 DE DICIEl\Jmruu DE 1945 

R!~bio,. tel'.cer periodo de reenganclle nÚmC1'(l 4 " ,(D. O, NpM. 2) Y ORDEN DE 15 DiE:' 
GOn antigüedad de l' de febrero MARZO DE 1947 (D, b, NUM. SS), PRE. 
de 1954. . Cabo prl¡nl(!ro José Maria Limón va' OEDUCCION DE LAS CA~:rIDA. 

Martin, segundo período ele, reenl:<, DES PERcmIDAS POR LA ANTERIOR 
D.rJl G1'UpO de Automóviles'deL Cum'po gancha con antigüedad de 29 de mar· l?ENSION DESDE LA FECHA'DEL CO-

de Ejé?'cito 11 ZÓ, de 1954. 'BRO .DE ESTA NUEVA' CONQlllSION 
, Otro, Manuel Vega' Ramos,' segun-

Cabo primero . AntOnIO López Ro-' do periodo. ¡la reens'anche con ano . Intantel'Za 
mero, cuarto p.eríodo de reenganche tigÜedad.de 24 de marzo de 1954. 
non antigüedad de 10 de febr<Íro doronel, activo, D, Carlos Rodriguez 
de 1954. . . De la A·g7·upac'lón de san:ldalLMilítai del Valle Fernández, con. antigüedad 

. númB1'o 5 , de 14 de febrero de 1954, a partir de,l 
D(j~ G'l'u:¡)() de AutomóvUes deL CUe?'P0de marzo de 1954, CtU's6 la dOCUlllCl'n-

. l1e E;Jé'l'cito VII Cabo primero José lVIal'ía;' San José tación, el Gob1erno Militar de Madrid. 
Gómez, segundo l)el':!odo de reenga.n. 

Cabo primero 'Miguel Garc1a Gon· che con ant1S';iiedad de 24' dé. marzo 
zález, cuarto período de reenganche d~ 1954. CabaZte1'í.a' , 

con .ant1gtledad de ~ de :f~brero Coronel, activo, D, DilVid Azca,rore-
de 1954. Como comp. rendidos en la prden . 

, , 
'DeZ 13ataJJón de Automó'{Ji~cs de .'I1lx. 

1'ru.eCtlS ' 

Cabo rJ1'imero Sebasttán SOlio, So
ria, .meldo de sargento¡a partir ,de 
l ds abl'il de 11)1:\4, 

1M la jl(J'I't~pac'Íl5n da lnt(J1ul,e'nel:a 
n'/l,me1'() 6 

Cabo primero Mnlnu('.l Ardurae 
Contl'a¡rta, $u01t1o d¡¡ sar~·tmto a Pal'. 

, tlr,dll 1 do 0,01'11 del01:\~, 

taZá.bal y Ochoa de Retana, con an
,de 26 de agosto de 1947 .(D. O. nú- ,tigüedad d'e 6 de enero de 19:541 a pat-
mero lOS),. modificada ,Por la de 14 i b • 9"1. e ó 1 
de ,junio de 1952 (D, 'O .. nüm, 134), tir. de 1 e e fe 1'~ro M 1 ,n. ' U1'8 . f1 
se ooncedell igua,lmente la coritillua. documentación laCa,pitanía General 
c~ón en :tiras -por el t1e¡npo quo Sil de la 5,a Regi6n Militar. 
iXldica al" personal que. también se Gua1'(lta Clv'lt 
aXpl'e¡¡a. 

DeL 'RJJuí1ru¿anto (lo .A,'tiZtM'ía .4. nttaa· 
,'ea rW~.'ln, 711 

Cabo ¡;l1'lmero Faus.tIno Gall@go 
Gare'!a, 'se~,unclo l)l@l'ioclo' ele roen-

,COl'ollel, IHJ'tivo" ,1). David Aznat'(l!'l 
C!l.Sanova, Con !1ntig'üQdad d& I'i de 00" , 
tubl'e de 1952,'!1 varth' .dQ 1 do no" 
viaml'lN\ d(l 1952, eurOlÓ la doctlmontttu 

o1Ó1'1 la 'lJll'!l00í611 General de la Guar" 
dio" Civil, 



D. O. núm. Q8 24 de' marzo de 1954: 9'17 

;L.l\.CAS PENSioNA~AS CON 2.400 PE: I nOViemb. re de -1953. ~ p~rtir d~ 1 ~e . Cursó la. documentación la Dirección 
SlilTAS ANUALES, CON ARREGLO . A diciembre de 1953. Curs6 la documen- General de la Guardia Civil.' 
LA. 'LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 tación' la Comandancia. de Obras de 
(D. O.NUM. 161)., PREVIA. DEDUCCION la 5." Región' Militar. 
DE LAS' CANTIDADES PEiWIBIDAS 
POR PENSION DE CRUZ DESDE LA Muti.Zados de Gue1~uj, pOlo La P!Ltri"a 
FIllCHA DEL COBRO DE ESTA !\TtlEVA . 

CONCESION Teniente D.' J.osé Ansede Godinez, 
con antigüedad de 15 de nOviembre 

Infantería de 195¡l'. a partii de 1. de diéiembre 
. ' . . ' .de 1953.' Cursó la documentación la 

Teniente coronel, activo, D. Vicen- Dirección General' de Mutilados. 
te Qalindo Montosa, con antigüeuad 
de ? de octubre de. "1953, a partir de 1 , 
de noviembre de 1953. Cursó la docu

IJI>tendencia 

mentación la. C.fmitania General .de la Comaudante, activo. D. Carlos Cas
'6.& Región ~iilitáJ.. .' : tallanos Ramos; con antigüedad de 
'Comandante, activo, D. Pedro Sal- 13 de noviembre de 1953, a partir de 
vá Solivellas, con' anti"oüedad de 8 de 1 de diciembre de 1953: Cursó la do
julio de 1948, a 'partir de 1, de agosto ¿umentación el Gobierno l\>fil';itar de 
de 1948. Cursó la documentación' la Madrid. 

,Snbinspección de la 2.," Región Mi
litar. Sanidad Militar Comandante, activo" D. 'Antonio Ro
drígnez del Cerro, con antigÜedad de 
10 de febrero de 1954, a partir de 1: Teniente éoronel médico .D. Mar-

A r m ada 

Mecánico mayo~, áctivo, D. 'Jesús 
Pérez Corral, con antigüedad .de 11 
de ag,?stQ ·de 1952, a partir de 1 de 
septiembre de 1952. 'Cursó la docu:: 
IIientación el Ministerio de Marina . 

Aviaoiión 

TellÍenteespecialista. D~ Manuel' 
Jaren Pavón, con antigüedad de 5 
de enero de 1954, a nal"tir de 1 de 
febrero de 1954. Cursó - Ía documenta-~· 
ción la Re~ón Aérea del Estl:echo.' ' 

CRUCES PENSIONADAS CON 1.200- PE
SETAS Al'\¡UALES, CON, ARREGLO' A 
LA 'LEY. DE 17 DE iuLIO DE 1945 

(D. O. l\lUM. 161) 

InfCbnt8'1'ÍfL de marzo de 1954. Cursó la docúmen- cjal Gómez Naveira. con antigüe- o 

taciól1. la Capitania General de la dad de 4 de octubre de 1953, a par~ 
l." Región Militar. tir de 1 de noVIembre de 1953. Curo, Capitán, activo, D. Manuel Suero 

lCap1tan, activo, D. Domingo StU-, só la documentación la ,Sdbinspec- Fel'nández, con antigüedad de 1M de 
da.fia, Baraholla, COll antigii:edad de c1ón d~ la 2.<1 Región Militar. septiembre de 1953. a. partir de 1 de 
23 ,de enero de 1954:, a llartil' de 1 .'e Capitán, "actiVO. D. Ll1is Sanz Abad. octubre de 1953. Curs6 la documenta
febrero de 1954. CnrSó la documell- CO!1 antigu~dad de 12 de enero !}"e elón el Ejército de Marruecos. 
taei6n la SUbinspección de la 7.<1 Re- .19:14, a parbr de 1 de febrero de 19;a. Capitán, activo, D. José ,Gareés de 
gión Militar' .. . , C,ursó la, clocumentación la Jefatura lós Fayos Morená, con antigüedad de 

" de Sanidad de la 5." Región Militar. 20 de diciembre de 1953, a 'partir dG 
CabaZfe,'ia, 1 de enero de 1954. Cnrsó la dOe1,l-

cuerpo lU?':dwo mentaeión la Capitanía General de la 

Comandante, aótivo, D. Gervasio 
RUiz Villena, con antigi,iedad !le 11) 
de, marzo de 1953. a partir de 1 de 
abril de 1953. Cursó la. documenta
ción la' Ca1!itanía General de la. S," Re-
gión' Milita.r. ' 

A,1'tilZería 

'Teniente coronel, priméra. reserva, 
don Antonio Ba.rdaxÍ FreYre, con a.n
tig'G,edad de 18 de 'septiembre de 1953, 

, a partir de i de octubre.de 19503, Cnr-' 
só ~a doeJImentac16n el Gobierno Mi· 
litar 4e Sevil1.a. ' 

Teniente coronel, activo, D. José 
n'faz NOl'iega P:Ubull. con antigüedad 
de 1~., de octubre de 19~3, a partir de 
1 de noviembre de 1953. Cursó la do
.'cumentación el' .Regimiento de Arti· 
Ueri!\. núm. 61. • 

lngentll'ros ' 

Toniente coronel, activo, D. Daniel 
Chl1Vél' Gómez, ,con alltigüedad de i 
de octubréO de 1953, a: partir di'! 1 de 
,octubre de • Cursó la documen-
tación la n19; Genol'alc'hl la 
~,!!. Rí!gión ' 

¡ngontll'l'o8 (,/,0 A,?'nÚJ/n~Mtta 'lJ Cans· 
tru(jctón 

TonH\nbeco1'o'1'l.ol, lJ,ct1vo, D, Jos' 
Gl~ Ol'pi, con ant1güodad de. 11 d~' 

, . 

3.<1 Región Militar.' ,. 
Coronel auditor, activo, D. José dé "T~niente auxiliar, activo, 1). Felipe 

Olives FeUú, eon8ontigüed8od de í.la Robledo Silíceo" con antigüedad' de 
de diciembre de 1953" 'a partir de 1 lO de enero de 1953. a paTtir de 1 de 
de enero d& 1954. Cnrsó la documen· febrero de 1953. Cursó la documenta· 
taeión la Capitanía 'General de Ba- ción la Snbinspección de la 2.11.· Re· 
leares, . gión Militar. ., 

Gua1cdia Civií 

,Comandante, acti;vo, D.'Pedro Gó
mez Hija.zo, con antigÜedad' de 27 de 
noviembre de 1958, a ·part~l' de i de 
tdj,ciembre de 1958. Cursó la docu
mentación la 'DirecciÓn General de la 
Guardia Cjivn. ' 

Cbmancl¡¡.nte. activQ, D. Enrique 
Celdrá.n Torrecilla. del puerto, cou 
antigüedad de 1 de diciembre. de 1953. 
a partir de 1 de diciembre de 1953, 
Cursó la documentación la. Direcci6n 
General de la, Guardia Civil. 
. Comandante, activo, D. Mannel 
Martín Garcíá, con antigüedid' de 5 
de ~n'el'o de 1954, 'a pal'tirde 1 de. fe
brero de 1954, Cursó la dOCUm!lUta
ción la Dire.cción General de la Guar
día Civil. 

Comandante, a.rrtivo, D. Rodrigo Ca~, 
rrilloda. Albornoz y Abad, ,con anti· 
güetlad de 1 de febroro de 10M, {l, ,pl1r
th' de 1 de febl'(lro de "1054. Curtló la 
dooumentMiófi elprilner Torció de 
la G·uardia Civil.' , 

Capitán, actiVO, D:. 'J'nlittn Mn.rt11'HJZ 
Pl¡¡,za, con an1:1gü(ldad (le 19 !l:¡¡ junio 
de ,11158, a lni;rt1r ele 1, de jul\o (te 11153, 

" 

Teniente auxiliar, activo,' D. Pedro 
eodosero Amador,· con antigüedad' de 
5 de junio de 1953, a partir de 1 de 
julio de 1953. Cursó la documentación 
la 'Sl1binspección de la 2." Región Mi· 
litar. " • 

Teniente auxiliar, activo, D. Eduar
do Ruiz NMente, con antigüedad de 
12 de diciembre de 1953, a partil:' de 
1 de enero, de, 1f)54/ Cursó la docu
mentación la Capitanía General de 
la ¡t." Región Militar. 

Teniente auxiliar, activo, D. '00-' 
mingo Hernández Rodríguez, 0 con an
tigüedad de 29" de diciembre ,de 1958, 
a partir de 1 de enero'.de 1954. Cursó 
la documentación la Capitanía 'Gene
ral de las Islas Canarias. 

Teniente auxiliar," activo, D. Enri
que Diez ,Rodríguez" con antigüedad 
de 13 de enero de 1954, a partir !le 
1 de febrero c'l¡é 1954. CUlil!Ó~ la 'docu
nlentación .la '. Ca'Pitanía.,"Gener¡¡,l de 
La, l.!!. l'''/.I'16n Militar. , 

TllUi¡mtG auxiliar, Mtivo, D,' Emi· 
lio Carn"roPu"yo, con Ml.tigüeclM. 
de 20 (le Ilnero de 1954, Il. part11' (\(} 
1 de f()br()ro dI.!" 1954. Cursó lli. d,O(lll
,lXl{mtaci6n lo. Subins11eooi6n d{) Jo. 

.5.'(\, ,Re&ión M1ltctl,r, 



918 ' 24 de marzo " dé 19M 

- . -, ::... • I! l
' 

CalJalla-r~a ,1 ción la. Direcéí6n General de,la Gua;t- ' 
dia Civil. 

. .capitán, activó, D. Laureano Ca- Comandante ' médico D . . José Ibá- Teniente, activo, D. JQsé' 'Gm'cfa 
rriazo Lorenzo, con antigüedad de 16 ' liez Torrella, con antigüedad de 22 Aranee,· con antigüedad de 13 de d).
de noviembre 'de 1953, a partir de 1 de abril de 1952, a partir de 1 de ciembre de 1952; a partir dEí 1 de ene; 
dEl . diciembre de 1953: Cursó la ' docu· mayo de 19~2. Curso la dOClpnenta- 1'0 de ' 1953. Cursó. la documentación 
mentación el Go.bierno Militar de Va:- ción la Capitania General de la 3."·Re- !a Dirección General de la Guardia 
nidolid. ' gi6n Militar. . . . Civil. . 

"':" : Comandante médico D. Justo' Ro· Teniente, activo, D. José Gal'cia 
Artillería dríguez Mena, con' antigüedad de Rivero, con ae.tigüedad de 15 ' tie di· , 

2 de marzo de 1953, a paTtir de· 1 ciemhr!) .de 1953, a partir de_1 dé •.• 
·Capitán, activo, D'. Joaquín Ut.·ago de abril . de 1953. ,f:ur~ó la, documen· 'enero de 19M. CurSó la documenta.· 

MariIio, con aI!tigüedad de 19 <11:. ·di:. ta,nión la Subinspección .de la ·2." .Re· ción la Dirección General de la 
,ci.~~bre de 1953, a partir de 1 ae ene- -gíón MIlitar. _ Guardia ' Civil. -
ro de 1954. Cursó' la do.:mm.entación· Comandante ..médico D. Migúel So· Téniente, activo; D. Antonio '· Ml\,-
'la Subinspéeción 'de ia::. FU~!'zaS .Ia- ler ;nménez; con antigúedad de 8 . 11Ín Meléndez, con antigüedad: .de 1l} 

. lifianas. · de junio de 1953, ~ partir de 1 de I de dicíembre de ,1953, ' a partir de t · 
' Teniente de complemE:lltu, activo, jnlio dé 1~3., Cursó la. documenta.:" de enero de 1954. Cursó la docUIÍlpn
don · Pedro Torres 'FónL. (;~n antigüe-. ción la Subinspección de .la 2." Re- tación 1a Dirección General dE la 

' .. dad de S. de · diciembre de 1953, a 'par- gión Mtlitar. " . Guardia . Civil. · Qu'eda ' rectifiQad-a . 'la 

i 
¡ 
I 

¡ 
'l' 

. tir, de 1 d-e ' enero de 195~. Cursó la do- Orden de 16 ,de febrero de '1954 (DI!-
-cÍlmentación 'el Gobierno ,Militar 'lé ,Oficinas Mititares ¡;no OF'fcÍAL nÚlfl. 47), en donde por., 
Mallorca: '. . ' . ' error figura COn el primer apellidn 

: 'Teniente aUXiliar: activo, D'. Euse- Capitán, activo: D. JBsé Carrera ca- de Martín. . 
tio. Royo Pérez, con antigüe\iad de n'era, ' con ant~güedá.d de 3 4e enero 
22 de junio de 1953, a partir de 1 de ' de . 1954, a. ,partir de r de febrero de 
julio de 1953. Cursó la dacunle.nta- 1954. Cursó la" dOCumentación la Fá
eión la SUbinspección de la 5." Re- bries. de Armas de Oviedo . . 

A r m~ad a . 
< 

gión Militar. ' , . Ca'p:itán, activo, D. Luis Prados Cue7'po Genera~ 
. Tenier.te auxiliar, activo, D . . Floren- López, COIl antigüedad de . 23 de ene
tinO Sánchei Caja, con antigMdad 1'0 de 1954, a partir de 1 . de febrero Alférez .de navío, :actlvo, D, :ros$' 
de .. 9 ge enero de . 1954, a partll' de 1 . de 1954. Cursó la.documenta.ción el Ga.rl.'ido ~odrrguez, con antigüedad 
de febrero de 1954. Cursó la doell- Gobierno MiÍitar de Lugo: • de 30 de junio ele 1953, a partir de 1 
mentaéióri la. 'Subinspección de ln de julio de 1953. Curlió la documen· 

· 2.'" Reglón Militar. • tación el Ministerio d¡r Ma,riná.. 
, . La Legió,n • 

Ingenieros 

Teniente auxiliar, activo, D. Ra
món Espinosa Quevedo, oon antigüe
d~d de 20 de di;ciembre de 1953, á par
tir "de 1 de eneró de 1954. ,Curs6 o' la 
. do'cumentaoi(m la Comandancia · Ge· · 
lleral de Ceuta. 

~nge1Í1;eros de A.rmamento y Cons. 
trucción 

T.eniente auxiliar, activo. D. José 
Baroja BlIrguera; con ' antigüedad d? 
1 da diciembre. de 1953, 8, . partir de 
1 . . de edi.ciembre de 1953. Cursó la do· 
~umentar,i6n : el ParqUe ' Central ,de 
Ingenieros. 

. ,. 
Teniente, activo, D. Juan Ant6n 

Cruz, con . antigüedad de 21 de di· 
ciembre de 1958, a po,rtir de .. 1 1.:1l 
enero. de 1954. Cursó la documenta~ 
ci6n, el Ejército de " Márrueoos. 

;. , . 
. Guardia Civil " {, . 

: , • :F 

Intendencia 

Capitán, a.ctivo, D. Basilio ' Sota 
Mart.inez, con anti'giiedad de, 2 de ,me-' 
1'0 ,de 1954,.11. pa.rtir de '1 úef-ebrel'Q 
de 1954:. Cursó la. documentación ~l 
Ministerio de Marin€!-• 

Mecánicos.' 
Capitá.n, activo, D. Antonio ' ROJO 

G6mez, con antJgüedadde 12 ·de 'dl-. Mecá.nico mayor, activo, D': Sálva
'clembre de 191>J, a pa.rtir de 1 de dor Montáfi.ez Suárez, .con antlgü&< 
enero de 1952, Cursó la documenta- ' dad de 16 de agosto. de 1949, a pa'l1-
loi6n la Dirección General da la tlr dI'! 1 de ~eDtieIUbre de t9l¡S. Cursé ' 
Guardia Civil. . ' ¡ la . documenta'ción ,el . Ministerio .' á~ 

Capitán, aotivo: D. Pedro Gurrea lharilla. 
Monta.!vo, COIl ántigiledad .de 15 de Mad~'ld, 11 de 'marzo de 195&. 
diC'iemhrEl dfl 19511. él, partir. de 1 rl e " I 
enero de 1954. Cursó la dooumenta- M,Ufloz GllAND~ ' 

PRESIDENCIA p .E :>LAS~ CORTES ÉSP At\TOLAS 
¡ 
~' ~()ltV()C~n'dO , ili ;Ien~ de las cOl·-1 misma,s, " s~ 6oll\T~ca al Pleno de Madrí.d .a veintidós :a'e marzo d6 
ll. ' tes par,a la sesión. que se. éele,· las 'Corte:s pata In; ' sesi61l qt1~ S~ mir n()ve<}i~ntos <:~ncuent'!." "! aun.--
1 bl'al'á e1l)foximo dia 29, a las ceJebl'aráeLpr6xit:no, 'd'Íav-einti- .troJ . - . . . " 

,cuatro de la tarde. nueve, a laS' <:U:atrC) (1e la, tal\de. 
, .. . . . I..Jo q1i~ a los efe<ltos opol'tn;os, 

. Con nrr-egld .n.larlrlculo (!ln-oue1'l.- . y pnl'a cOll()cimi~nto d<'l los flefio-' 
t~ y tl'{l'S Jde1 lt~glamentQo de las 1'('\S Proot1.1:!1>dores, <fiI'e ']¡}Ubli~1)¡ en (D'Gl :O. o; de/' Estado n'llm. S!M 

l ' l1lllf'.I'~l9i4¡¡nt(l de 1M Corte." 
E~'l.'EDAN DE BILDAO ~ IeGvfÁ, 

~ . 



D. o; núm. ~8 97~ 

ORDENES PE, LA. PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESUl\iEN DE ORDENES DE L-I\I PRl'J.: NOVILLAS (Zaragoza): 3EGOVIA: 
SlIÍENCIA DEL GOBIER~O REFE
RENTES' A RESOLUCIONES DE RE
CURSOS DE AGRAVIOS' 

Ayuntan:Íiento.-Una de au."iliar ad· 
ministrativo. - Dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual y, dos pa 
g.as extraordinarias: 

Dtputación Provincial. - U n a de 
'·idem.-Dotada con' s.oon- pesetas 

de sueldo anual Y dos pagas cee 
traordinarias. ' De conformidad con los di!ltámanes 

'emitidos par el Consejo' de Estado,el 
Consejo, de Ministros ha resuelto: S-ASFAGO (Zaragoza): OLo:r(Gerona) : 

j<;stlmar el recurso de agra\[lOS pro
J40V¡UO por dOlia Coustancia Carba· 
110 UoIlzález contra acuerdo del Con~ 
saJo SU!JÍ'emo de -Jústieia Militar re 
lativo a pensión de viudedad; revocar 
el acuerdo que se impugna y que se 
devuelva el expedieJlte al Consejo Su~ 
preTrlO de Justicia Milit~r para nuevo 
sefialamipnto de pensión de viudedad; 
al" p.r!1paro del art~culo tercero de' la -
1.ey de 19 de diciembre de 1951, to
.mando comQ sueldo regulador el qué 
su hallaba disfrutando el causante en 
la. fecha de sU fallecimiento, más los 
quin,quenios y la gratificación de 
destino. Orelen de 20 de agosto de 1953. 

-l)esestlmar . el recurso ele agravios 
lnterpuesto por el guardia civil, retí· 
rada, ·D. Pablo Olmeda Ramirez, con· 
tra. Orden del MiIlistnl'io del Ejército, 
que le dejó sin afecto el MOllO del 
tiempo ~ervido cm· ZOna roja. arder. 
de 30 de agosto de 1953. 

-Désestlmar el recurso de agravios 
lnterpuesto por el teniente auxiliar, 
de Intendencia' D. Elías Vázquez Ca.· 
sal, contra resolución del MinIsterio 
del Ej ército que le deIl!lg6 la solici
tUd de ,mejora de puesto en el esca· 
letón.,Ordell de 30 de agosto de 1953. 

(Del B. Q. d.el,Éstaao núm. 82.) 

(Continuación . a la Orden de 9 al'
marzo de 1954, por la que se anun
cicm. U~s· vacantes que constitwyen 
eL concurso núm. 7.) 

),1IltAVAtl,ES '(Vizcaya) : 

Ayuntamiel1to.-Una de auxiliar ele 
.c:¡ecretaría.":'Dptada con 7.000' pe 

_ setas de sueldo anual, el 25 P01' 
lOO de plus de carestia de vida, 
con carácter eventual, y 'dos pa

,gas extraordinarias, 

,\,SáN SAr,VAD5n DEL VAl,LE (Vizcaya) : 
I 

Ayul1tamiel1to.-Una de, l'Ma1Hlador 
d()A1'b¡trlOí!.~notfida (JOH S.OOO P(}· 
Mttlí! dll sllll1da ,anual, 1.fiOO pmso· 
tM del plus transitorio do CJ!il'@!ltín 
d(;lvida y dos po.gas (lxtl'f),OTCUfllt· 

"l'ias. (Esta plaza @!'l dCl l'Cl(lltuda· 
dnr do Al'l)itr'íos con rUMiaD.es QCl 
,a.llxiliar del jete (tel servicIo.) 

A},mtamiento.-Ur-a de ídem.-Do· 
Jada con .7.000 !les~tas de sueldo 
anual y- dos pagas extraordipa
'rias. (Deberé. TJoseerconocimie'1' 
to __ de meranograJía y contabili c 

dad, con aptitud DaTa llevar E 
cabo la formacIón-de cuentas. ~ 
pr~supuestos mucicipales, y la d'! 
ordenanza de Exa:-eiones e 1m
-puestos del Municip}o.) 

BENQUERENCIA DE LA' SERENA (Badajoz) : 
• oi', " 

Ayuntamlento_-Una de 1dem.-Do
tada con 7.000 Desetas de suelde,) 
ai1u!ll "Y dos pagas extraordina. 
rias. 

Avuntamiento.-Una de ídeIÍl.'-Idem 
"ídem íd .. 

LA CORUÑA: 

Miaisterio de Educación Nacional: . 
Real Academia de" Medicica.
Una dé 'escribiente.-Dotada con 
5.600 pes~tas de-sueldo anual y 
dos ,pagas extraordinarias. ' 

'l.U\fERíA: 

Diputaci6n Província.l.-Una de an-_ 
xíliar adminisfro.tivo.-Dotada con 
8.000 pesetas de sueldo arrual .,. 
dos pag'as extraordinarias. 

BARCEl.ONA: 

BAEZA (Jaén): 

Ayuntamier.:to.~Una de auxiliál' l'le 
oficinas Obras.-Dotada con 8.000 
pesetas de' sueldo anual y, doS pa 
gas extraordinarias. 

Ayul!tamiento.-Una. de idem.-Do
'\ tada con 9.OGQ pesetas de sueldo' 

afiual y' das pagas extraordina-. 
," 1'ias. 

BAEZA (Jaén): 

Ayuntamiento.-Una de mecanógra 
ro de, Secretaria.-Idem íd. id. 

Diputación" Provínoial.-Una de au·, 
xillar 'Ildmjnistrattvo. Mecar.ógra
fo,-Dutada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y del'echós:a quin_o 
qUl:mios en la forma que determi
na el Reglam~nto' de FuncIona
rios de Administración Local, V 
dos pagas extr:aordinarias. 

liuao : 

'_Diputaoión Provinc:ial.-pos de au
xilia-r administrativo. - Dotadas' 
COll ~l.OO[) pesetas de sueldo anual 
,y dos pagas extraordinarias." 

!=Asmo DEl, REY (LugO): 

DiputaCión Prov1nc:ial: IiospítaJ de 
Castl'o.-Una de idero.-ld:eID 1iL 

MUlU:!A: 

Dipiitactó'n provincial.-D 1 e z ue 
íd~m.=Dotadas oon 9.000, p,esíltl¡\s 
de stHlldo a,nual y dos pagas ex-
traordinarias. ' .. ' 

VALLE DE MENA (Burgos),: 

Ayuntamiento.-Uila de íd~m.-Dó· 
tada con 7.000 pesetas de sueldo 
all11a1 y das pagas 'extraordina~" 
r1as ... 

TORRÉ . ~E SANTA MAriíA (CácereS);., 

Ayuntamiento.-Una de tdem.~Ider.t! 
, 1dem íd. . . 

CINCO'rOlUlES (Caste1I6~): 

Ayuntam1ento.-Una: de auxiÚ:ar d~ 
Secreta,ria.-Idem ld. id. 

HERNAN! (Guipúzcoa): 

Ayuntamiento: Administración 1'1111" 
Arbitrios del Distrita.-Una de 
auxilíar '!l.dministratlvo. - Dotadá. '. 
con 8.000 pesetas de' süeldo a'¡1Ual 
y dQs pagas extraordnarias más 
1.800 pesetas por cal'¡¡stia de vida. 

NAVAS PE -SAN JUAN (Jaén)":' 

Ayuntan:iiel1to.~Unad@ auxiliar.
Dcrtllda con 7.000 pesmtas d(! ¡rü@l-

• do anual y dos pagas extrao~cl.l. 
naX'las, 

PoNTONllS (Jaén): 

Aymltamiento.-Dos de a'tlXilialr ~d 
mlnistrativo.-I~dem íd. :íd. 
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LÉRIDA: 

Diputación Provincial. - U n a de 
ídem.-Dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas .eA"tra~ 
ord1rrarias. 

E$:¡;EPONA (l.\iálaga): 

Ayuntamiento.-Una de ídem.-Idem 
ídem ia:. 

L.A UNióN (Murcia): 

Ayuntamientb.-Una de auxiliar, ad
ministrativo '. de contabilidad.
Idem íd. íd. ,(Debera poseer co
nocimientos de' contabilidad.) 

ALMfu~SlLLA. . (Sevilla) : 

, 24 de marzo de .195-1, 

Policía Urbana ...... Dotada· con 9.'i'5\} 
pesetas de. sueldO anual. 

SUECA (Valencia): 

Ayuntamiento,-Una de jefe de l:;t 
Guardia Municipal."",:-Dotada. con 

11.375 pesetas de sueldo anual, más 
el 30 por 1'00 de plus de car.estía de 

. vida y plus de cargas familiares. 

Nofa.-AL pe:csonaf que le sean 
adjudicadas estas vacantes cobra
rá lo 'dispuesto en la Nor1}la R, 
epígrafe «Devengos.,. aparütdo aj 
de. 'esta Orden. .. , 

~ 

OLA'SE SEGUNDA 

'(Otros destinos) 

Ayuntami~:-~o.-una de reclludador _ Localidad. - Destino.-l¡ac~1ltes: NIl
de Arblti;'lOs.--:Dotada con 7.000 meTO .-y clase.-Devengos. _ ObseJ'lJa-
pesetas de sue~do anual y dos pa· " cwnes 
gas extraordinarias, más el 25 por 
l{lO de plus de carestía,d.s vida. 

. .cÁL!Jls fV~lenCia): ' 
". 

Ayunta]:niento.-Una de auxiliar de 
Secretaria.-Dotada con 7.ooG pe
setas o dI'! sueldo anual y dos pa-
gas extraordinarias. ' 

EURGOS: 

Pagadux:ía Militar de la El." Regi6n 
Milital" - Una de auxiliar admi-

, nistrativo.":':Dotada con 4.74G pese
tas de sueldo. anual, 1.185 pesetas 
,en concepto de plus de ca1'estia 
de vida, 395 pesetas de gratifica
c:í(m en Navidad y 197,50 en '18 de 
julio. (Deberá poseer mecanogl''a-. 

" 
D. O. núm. es . ¡ 

<cle. vida. (Deberá poseer contabili. 
dad y mecanografía.) ..." 

GUAD~<\i'L\(Madrid) : 

Jefatura Administrativa del Sanato· 
rio ~Iilitar «Generalisimo~.~Una 
de auxiliar. - Dotada ,con 500,00 
pesetás de. sueldo mensual y ~l 
25 por 100 en concepto dé .plus de 

carestía 11e vida. .\i, 

l\'lADRID : 

Instituto Farmacéutico del Ejército. 
. Una de empleado administrativo· 
'(telefonista). - Dotada cqn 52.5,00 
pesetas de suelda mensual, el 25 
p{)r 100 en concepto de carestía dll. 
vida, una paga extraordinaria. en 
Naviuad '! media en 18 de juJ,io. 

, . 
VIl'ORIA: 

Parque de Intendencia.-Dos de ofi
cial administrativo de seguna.a..
Dota.das con 635,00 pesetas de suel
do mensual, 158,75 peseta,s en .¿Oll· 
cepto de 25 por 100 de plUS de !lo.. 
J:'llstía de vida.,. una. paga éxtraOl" 
dinaria en. Navidad y media. Oll 
18 de julio. (Deberán poseer con· 
tabiUda4. cUltUl:t¡. géneral y mfwn
nogra~ía. ) 

Ayuntamiento.-Una de i~em.-Idem fía.) J,\CA (~lesca): 
ídem íd. ' 

RUTE (Córdoba): 

Ayuntamienta . ..,.Una de au."'Cilial' ad·' 
ministrativo. - Dotada con 8.000 
pesetas ele sm1Ído anual y dos pa~ 
gas extraordinarias. '..', 

, . 
Ayuntamiento.-;Una. ,de auxiliar de 

Secretarí¡¡..~Dotada CQn 7.000 pe
setas 'de sueldo anual y dds pa-. 
gas extraordinarias. ' 

PALAS D~ Rll}: ~Lugo): 

AyuntamieIJ,to.-Una de auxiliar ad· 
ministrativo . ...., Dotada iCon 8.000 

,'tHlsetas de sueldo anual. 

CASTELLON: 

Servicios de Intendencia: ,'3ulipa
gaduría Militar de Haberes.-Dos 
de ídem.-Dotadas con 460,00 pe
setas de snel¡io mensual, el 25 

'por 100 pOr carestía de vida, una 
paga. extl'aordil1arta en Na.vidad 
~ m¡¡dia. en ~8 de julio. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA (La. Cor:utí.a) ~ 

Instrucción Pl"emilitar Superior: 
Distrito.~Una de 1dem. - Dotada 
60n 5.400 pesetas de súeldo antiaI, 
el 25 pór 100 de plus de carestía 
de vida, una :paga extraordinaria 
en Navidad 'y media ,en ~8 de .Ju-
lio. . 

MOUI&rItOL Dm IMONTsImRAT (Bar ce- EL IiIGU.liMN (,Cól'dOba).: 
lona) : 

1" 

Áyuntamiento."'-Una ele :Ule~.-:no· 
tnda '(lon '1.000 peéetas de sueldo 
anual y dos pagas .extl'aol'di:na.-
:dM\. ti < 

l'LASJlJNCIA (Cácél'~S): . 

Ayuntan:rLtlnto.='Una ,dfl lt1em.~no· 
tada con 8.000 l~C\!;¡l!Ü~¡; (to sudido 
o,nuo,l. 

PLA.?E~CfA (CáCCll'tlSl:, 

Ayl1rl;tll,:nl1e,t1:to.~Una do lluhjefo' üG 

, Parque CEm.tral de' Ingenieros: De
. pósito .Destaéado . ...;,Una (l¡¡' :íi:le:rn.-

, Dótadlt con5'i1,55 Desatas de suel
do mensual, 1~,S8 'pesetas 4\< plus 
dé oarestía de vicIa, 1111a paga (IX
traordinal'ia en Navidad y. m@dia 
en 18 do juliO. , 

. . 
IIo¡;pitíLl Mmt.<tt'.~tlnil; de ofltl:lM tttl· 
'minill'tl'o,tivo.=I.'lotadlt mm e~ suel· 

ÜO ID(,)Uil1t!tl d(') il7tl,{)O pOMt!1S, más 
148,75 p08Gto.S {lo l,lus ~(i carestía: 

Jefatura de Tl'ansl)ortes Militares.
Una. qe IUlxiliar.---:Dotada: con ni" 
setas 435,00 de sueldo mensual. el 
25 por 100 de plus de carestía de 
'vida, una paga extl'á.ordinaria en 
Navidad y media el '18 de julio. 
(Deberá. conocer contabilidad en 
general y mecanogra.fía.) 

(j • > 

VALENCIA:· 

Parque de Sanidad Militar da lO, 
2."' Región Mmtar.-Una de auxi· 
liál' . administrativo . .:.. Dotada. COJl 

530,00 pésetas de' sueldo m,ensual. '! 
25 por lOO· de. plus {le carestía dO 
Vida. 

MADIUD: 

pngad~11lÍa 'y (:aja Cen·tr¡¡,l del Mi
nisterio (lal Ejéi'cito.-Dos !ie.oft• 
oiaJes. de segt1.l1tla administl'ati':<10s, 
Dotadas oon .. 'i:l.O,OO paseta.l't de suel" 
do mansual y 25 Dor 10G· de plus d,é 
oarestílt· d,e vida, 

N()t(j,.~Al pe1'sonfl.l qtle J~ séafl' 
MJlldltlnda¡¡ estas var,o,ntes MJ:)r(l,~ 
1'1Í' 10 diiiipUGstO· en la NOl'ma 13, 

\ ~lrrltJ,'.\'(~fe t¡lJevengos»,' apül'tado lJ) 
¡lo !.lsta Orden, . . 

( CJont'¿nttará,) 

(Del B. o.ael.Es,taélo nlÍm. 76.) . 


